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SIENDOLAS QUINCEHORAS DEL DíA SÁBADO VEINTISIETEDEJUNIO DELAÑO DOSMIL VEINTE,
REUNIERON EN EL SALÓN VILLAHERMOSA, RECINTO OFICIAL PARA LA CELEBRACiÓN
SESIONESDEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; LOS CIUDAD S .:
REGIDORES, PARA EFECTUAR SESiÓN ORDINARIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO E LOS&1/
ARTíCULOS 23, 39, FRACCiÓN 1, 40 Y 65, FRACCiÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNI 'IPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO, Y 26, FRACCiÓN I Y 30 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL ~~-~-~~:~~!_~-~=_:=~~~~~-~~~~-~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-.
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
BUENAS TARDES REGIDORASY REGIDORESQUE INTEGRAMOSESTE HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIODECENTRO,TABASCO,CON FUNDAMENTOEN LOESTABLECIDOEN LOSARTíCULOS40,
65, FRACCiÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 26,
FRACCiÓN I Y 30 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, LOS HE CONVOCADO PARA EL DíA DE HOY SÁBADO 27 DE JUNIO DE 2020, PARA
CELEBRARSESiÓN ORDINARIADE CABILDO.

Así MISMO, DE CONFORMIDADCON LO ESTABLECIDOEN EL ARTíCULO 39, FRACCiÓN I DE LA LEY
EN CITA, ESTA SESiÓN ES TRANSMITIDA EN VIVO A TRAVÉS DE LA PÁGINA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTOY POR FACEBOOK@OFICIALCENTRO.

DE IGUALFORMACOMO ES DELCONOCIMIENTO,ENSESiÓN DECABILDONÚMERO42, CELEBRADO
EL PASADO 27 DE ABRIL DE 2020, SE AUTORIZÓ QUE DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA
DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, LAS SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, SE PUEDAN CELEBRAR DE MANERA VIRTUAL PARA QUIENES Así LO
CONSIDEREN,O ENSU CASO DE FORMAPRESENCIAL,EN EL RECINTODECLARADOOFICIAL.

DERIVADODE LOANTERIOR, PARADAR INICIOA ESTASESiÓN, SOLICITOAL SECRETARIOREALICE
EL PASE DE LISTA DE LOS REGIDORES PRESENTES, Así COMO DE LOS QUE SE ENCUENTRAI"J
CONECTADOSDE MANERAVIRTUAL Y EN SU CASO DECLAREEL QUÓRUMCORRESPONDIENTE.-----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- /
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. BUENAS TARDES REGIDORAS Y
REGIDORES.-1.-CIUDADANOEVARISTOHERNÁNDEZCRUZ (PRESENTE);2.- CIUDADANAGILDADíAl
RODRíGUEZ (VIRTUAL); 3.- CIUDADANO GABRIEL OROPESA VARELA (VIRTUAL); 4.- CIUDADANA
JACQUELlN TORRES MORA (PRESENTE); 5.- CIUDAD,A.NOMAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB
(VIRTUAL);6.- CIUDADANAANAHí SUAREZMÉNDEZ(VIRTUAL);7.-CIUDADANOCIRILOCRUZDIONISIO
(PRESENTE); 8.- CIUDADANA ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ (VIRTUAL); 9.- CIUDADANOJUAN
JOSÉ RODRíGUEZHERNÁNDEZ (VIRTUAL); 10.- CIUDADANAMARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ
(PRESENTE); 11.- CIUDADANA JANET HERNÁNDEZDE LA CRUZ (VIRTUAL); 12.- CIUDADANAMELBA
RIVERA RIVERA (VIRTUAL); 13.- CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO; 14.- CIUDADANA TERESA
PATIÑO GÓMEZ (VIRTUAL).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

/ i

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:HAYQUÓRUMSEÑORPRESIDENTE,CON LAASISTENCIADETRECEREGIDORAS \
Y REGIDORES;DE LOS CUALESCUATROSE ENCUENTRANEN ESTE RECINTOOFICIALY NUEVEDE 't
MANERA VIRTUAL (VIDEOCONFERENCIA).- EN CUANTO A LA REGIDORA CLORIS HUERTA PABLO,
CON OFICIO NÚMERODTR/008/2020,HA SOLICITADOSE DISPENSESU INASISTENCIAPORCAUSAS
DE FUERZA MAYOR.--------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRES .:
QUEDADISPENSADALA INASISTENCIADE LAREGIDORACLORISHUERTAPABLOPORLOSMOTIVOS
EXPUESTOS.---------------------------------------------------------------------- _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITOA LOS PRESENTESPONERSEDE PIE. SIENDO LASQUINCE HORASCONVEINTE MINUTOS
DEL DíA SÁBADO 27 DE JUNIO DE 2020, HABIENDOQUÓRUM DECLARO FORMALMENTEABIERTOS
LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
PUEDEN SENTARSE.------------------------------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITOAL SECRETARIODÉ LECTURAAL ORDENDELDIA. ----------------------------------- _
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:CON SU PERMISOSEÑOR PRESIDENTE:

ORDENDEL DíA

1.- LISTADEASISTENCIAY DECLARACiÓNDEQUÓRUM.

2.- LECTURAY APROBACiÓN DELORDENDEL DíA.

3.- LECTURAY APROBACiÓN DELACTA DE LA SESiÓNANTERIOR.

4.- LECTURADE LA CORRESPONDENCIARECIBIDA.

5.- DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE PROGRAMACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBAN LASADECUACIONESPRESUPUESTARIASDEL MES DE JUNIO DE2020.

6.- PROPUESTADEACUERDOMEDIANTEELCUALSE REVOCAY OTORGA PODERNOTARIALA
DIVERSOSSERVIDORESPÚBLICOS.

7.- PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓNDEL
PROGRAMA DE PAGOS POR ANTICIPADO E INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL
IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOSPOR CONSUMO DE AGUA CORRESPONDIENTEAL
PERIODODEL01 DEENEROAL 30 DESEPTIEMBREDE2021, CONVIGENCIADEL01 DEJULIO
AL 31 DE DICIEMBREDE 2020.

8.- DICTAMENDE LA COMISiÓN EDILICIADE SERVICIOSMUNICIPALESMEDIANTEEL CUALSE
AUTORIZA OTORGAR EN CONCESiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE
ESTACIONAMIENTO, DE TRES PREDIOS UBICADOS EN LA COLONIA TABASCO 2000,
PERTENECIENTEA ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DE LA PERSONA
MORALDENOMINADAADCONINS S.A. DEcv.
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9.- PROPUESTADEACUERDOMEDIANTEELCUALSEAUTORIZAAL PRESIDENTEMUNICIPA y
AL PRIMER SINDíco DE HACIENDA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACiÓNDEL H.
AYUNTAMIENTODECENTRO,TABASCO, SUSCRIBANCONTRATOADMINISTRATIVOCON LA
EMPRESA DENOMINADA BENNU DEVELOPERS, S.A. DE cv., PARA LA UTILIZACiÓN DE
ESPACIO PÚBLICO CON PANTALLA ELECTRÓNICA PARA LA TRANSMISiÓN DE MENSAJES
PUBLICITARIOS.

10.- ASUNTOSGENERALES.

11.- CLAUSURADE LA SESiÓN.

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIEN O DE
CENTROEXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑORPRESIDENTE.-------------------------------- --------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO, SOMETA A VOTACiÓN EL ORDEN DEL DíA QUE ACABA DE DAR A
CONOCER.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ: SE SOMETEA VOTACiÓN PARASUAPROBACiÓN EL ORDEN DEL DíA- QUIENES
ESTÉNA FAVOR,SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.-QUIENESESTÉNENCONTRA­
ABSTENCIONES.-SEÑOR PRESIDENTE,HA SIDOAPROBADOELORDEN DEL DíACON TRECEVOTOS
A FAVOR, CERO EN CONTRAY CEROABSTENCIONES.-------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
TODA VEZ QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA FUERON CIRCULADOS PREVIAMENTE, CON
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITOAL SECRETARIO SOMETAA VOTACiÓN
PARAQUE SE DISPENSENSUS LECTURASY SE LEANÚNICAMENTELA PARTE DEL RESOLUTIVO.---

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SE SOMETEA VOTACiÓN LA DISPENSADE LA LECTURA DE LOS PUNTOSDEL
ORDEN DEL DíA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR
PRESIDENTE,LA DISPENSAA LA LECTURADE LOS PUNTOSDELORDEN DEL DíA EN LOSTÉRMINOS
SEÑALADOS, HA SIDO APROBADA, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO
ABSTENCIONES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEA LA LECTURAY APROBACiÓN DELACTA DE
LA SESiÓN ANTERIOR.- EN VIRTUD DE QUE PREVIAMENTEHA SIDO APROBADA LA DISPENSAA LA
LECTURADE LOS PUNTOSDELORDENDELDíA,SOLICITOAL SECRETARIOSOMETAA VOTACiÓNDE
LOS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO LA APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN
NÚMERO44, DE FECHA27 DEMAYODE2020.--------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:SE SOMETEA VOTACiÓN LAAPROBACiÓN DELACTA DE LASESiÓN REFERIDA­
QUIENESESTÉNA FAVOR,SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.- QUIENESESTÉNEN
CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN
NÚMERO44, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2020, CON TRECE VOTOS A FAVO ,C RO EN CONTRAY
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CEROABSTENCIONES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
PARADESAHOGARELCUARTO PUNTODELORDENDELDiA, SOLICITOAL SECRETARIODÉLECTURA
A LA CORRESPONDENClA REClBIDA.--------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:CORRESPONDENCIARECIBIDAPOR LASECRETARiA DEL H. AYUNTAMIENTO:

1. OFICIO NÚMERO SSHTR/102/2020, SIGNADO POR EL REGIDOR GABRIEL OROPESA VARELA,
PRESIDENTEDE LA COMISiÓN EDILICIA DE PROGRAMACiÓN,MEDIANTE EL CUAL REMITEEL
ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO29, DE LACOMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

2. OFICIO NÚMERO CECR/0024/2020, SIGNADO POR LA REGIDORA JACQUELlN TORRES MORA,
PRESIDENTADE LA COMISiÓN EDILICIADE EDUCACiÓN,CULTURAy RECREACiÓN,MEDIANTE
ELCUALREMITEELACTA DE LASESiÓN NÚMERO22, DE LACOMISiÓN EDILICIAQUEPRESIDE.

3. OFICIO NÚMERO048/MHPU/QRl2020, SIGNADO POR EL REGIDORMAURICIO HARVEYPRIEGO
UICAB, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ADMINISTRACiÓN, MEDIANTE EL CUAL
REMITEELACTA DE LASESiÓN NÚMERO26, DE LACOMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

4. OFICIO NÚMERO049/MHPu/QR/2020, SIGNADO POR EL REGIDORMAURICIO HARVEYPRIEGO
UICAB, PRESIDENTEDE LACOMISiÓN EDILICIADEAMBIENTEY PROTECCiÓNCIVIL,MEDIANTE
ELCUALREMITEELACTA DE LASESiÓN NÚMERO24, DE LACOMISiÓN EDILICIAQUEPRESIDE.

5. OFICIO NÚMERO 0029/ASM/SR/2020, SIGNADO POR LA REGIDORA ANAHi SUÁREZ MÉNDEZ,
PRESIDENTADE LA COMISiÓN EDILICIADE EQUIDADY GÉNERO, MEDIANTE EL CUAL REMITE
ELACTA DE LASESiÓN NÚMERO23, DE LA COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

6. OFICIO NÚMERO CD/024/2020, SIGNADO POR EL REGIDOR CIRILO CRUZ DION
PRESIDENTEDELACOMISiÓNEDILICIADEDESARROLLO,MEDIANTEELCUALREMITE
DE LASESiÓN NÚMERO23, DE LA COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

7. OFICIO NÚMEROCEFE/OR/092/2020,SIGNADOPOR LA REGIDORAILEANA KRISTELL R
LÓPEZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE FOMENTO ECONÓMICO, MEDIANTE
CUAL REMITEELACTA DE LA SESiÓN NÚMERO32 DE LACOMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

8. OFICIO NÚMEROCAPDATDAR/0011/2020,SIGNADO POR EL REGIDORJUAN JOSÉ RODRíGUEZ
HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN EDILICIA DE AGUA POTABLE, DRENAJE,
ALCANTARILLADO,TRATAMIENTOY DISPOSICiÓNDESUSAGUAS RESIDUALES,MEDIANTEEL
CUAL REMITE EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 03/2020 DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE
PRESIDE.

9. OFICIO NÚMERO DR/0066/2020, SIGNADO POR LA REGIDORA MARíA DE LOURDES MORALES
LÓPEZ PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE OBRAS y ASENTAMIENTOS HUMANOS,
MEDIAt.HEELCUAL REMITEELACTA DELASESiÓN NÚMERO24 DELACOMISiÓNEDILICIAQUE
PRESIDE.
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10. OFICIONÚMERO0023/DPR/2020,SIGNADOPORLAREGIDORAJANETHERNÁNDEZDE LACRU ,
PRESIDENTADE LACOMISiÓN EDILICIADEASUNTOS INDíGENAS,MEDIANTEELCUALREMITE
ELACTA DE LASESiÓN NÚMERO005/2020,DE LACOMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

11. OFICIO NÚMERO R12/0031/2020, SIGNADO POR LA REGIDORA MELBA RIVERA RIVERA,
PRESIDENTADE LACOMISiÓN EDILICIADESALUD,MEDIANTEELCUAL REMITEELACTA DELA
SESiÓN NÚMERO25, DE LA COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

12. OFICIO NÚMERO DTR/PSAC/021/2020,SIGNADO POR LA REGIDORA CLORIS HUERTA PABLO,
PRESIDENTADE LA COMISiÓN EDILICIADE PARTICIPACiÓNSOCIALY ATENCiÓN CIUDADANA,
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 24, DE LA COMISiÓN EDILICIA
QUE PRESIDE.

13. OFICIO NÚMERO DCR/033/2020, SIGNADO POR LA REGIDORA TERESA PATIÑO GÓMEZ,
PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES, ADULTOS
MAYORESY PERSONASCON CARACTERíSTICASESPECIALES,MEDIANTEELCUAL REMITEEL
ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO22, DE LACOMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

14. OFICIO NÚMERO DF/SC/1915/2020,SIGNADO POR LA M. AUD. CARMEN LEZAMA DE LA CRUZ,
DIRECTORADE FINANZAS, MEDIANTEEL CUAL REMITE EL INFORME DEL MES DE MAYO DEL
AÑO2020, RELATIVOA LASCANTIDADESQUEQUEDARONDISPONIBLES,ENCADAUNADELAS
PARTIDASDEGASTOSGLOBALESDELPRESUPUESTODE EGRESOS.

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.-------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
ESTE HONORABLE CABILDO SE DA POR ENTERADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LOS
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES EDILICIAS REFERIDAS, SE LES RECONOCE Y FELICITA,
EXHORTÁNDOLESA QUE CONTINÚENTRABAJANDOEN FAVORDE ESTEMUNICIPIO.-----------------------

EL LICENCIADOEVARISTOHERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO,EXPRESÓ:E
CUANTOAL INFORMEDE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS,SE INSTRUYEAL SECRETARIO LO REMITAA
LA CONTRALORíA MUNICIPAL Y A LA DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN, PARA CONOCIMIENTO Y
TRÁMITESQUE EN ELÁMBITO DE SUS COMPETENCIASCORRESPONDAN.-------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTOHERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEAL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIADE
PROGRAMACiÓNMEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIASDEL
MES OE JUNIO OE 2020.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE RESOLUTIVA DEL DICTAMEN
REFERIOO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SE RETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:
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Villahermosa, Tabasco, a 24 de junio de 202

Dictamen de la Comisión Edilicia de
Programación mediante el cual se aprueban
las adecuaciones presupuestarias del mes de
junio de 2020.

Ciudadanos Regidores Integrantes
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
P r e s en te:

Con fundamento en los artículos 44, 45 Y 46 fracción VI, de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, y 78 fracciones I y VIII, del Reglamento del H. Cabildo ~
del Municipio de Centro, Tabasco; los integrantes de la Comisión de Programación, ~
atendiendo la solicitud de la Dirección de Programación, respecto a la modificación y
adecuaciones al Presupuesto General de Egresos para el mes de junio 2020, nos permitimos
someter a la consideración de ustedes el presente Dictamen; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracciones 11y IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que
el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es autónomo en su régimen
interior con libertad para administrar su hacienda.

SEGUNDO.- Que los artículos 119, 120 Y 121, fracciones 11,111YV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es facultad del Ayuntamiento vigilar q e los
recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se apliquen para el buen desempeño e la
administración municipal.

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 78, fracción I y VIII, del Reglamento d
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de la Comi ión
de Programación los CC. Gabriel Oropesa Varela, Juan José Rodríguez Hernández y Melba
Rivera Rivera, se llevaron a cabo las reuniones con la Directora de Programación, Luisa Irene
Gutiérrez Mosqueda, con la finalidad de revisar el proyecto de adecuaciones presupuestarias
del mes de junio del Presupuesto de Egresos 2020, cuyas observaciones fueron solventí das
en tiempo y forma, acorde a los razonamientosy fundamentos legale~
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CUARTO.- Que el artículo 65 fracción 111,de la Ley Orgánica de los Municipios del Esta
de Tabasco, establece que, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del
Ayuntamientoy encargado de elaborar los planes y programasmunicipales de acuerdoa la
Ley de ingresos y Presupuesto de Egresos y las leyes respectivas, sometiéndolos a la
consideración del Ayuntamiento; así como sus adecuaciones, a propuesta del Director de
Programaciónde conformidad con el Artículo 115 fracciones VI y VII del Reglamentode la
AdministraciónPública del Municipio de Centro, Tabasco y la previsión de los ingresos.Así
mismo,el Presidentepodrásolicitar al Cabildo la aprobaciónde lamodificación,yen su caso,
la ampliacióndel presupuesto.

QUINTO.- EnSesión númerocuarentay cuatro, del H. Cabildode Centro,Tipo Ordinaria,del
periodo 2018-2021, celebrada con fecha 27 de mayo de 2020, se aprobaron las
adecuaciones presupuestarias del mes de mayo, quedando el Presupuesto de Egresos
Municipal para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $3,397,240,072.14 (Tres mil
trescientos noventa y siete millones doscientos cuarenta mil setenta y dos pesos 14/100
M.N.).

SEXTO.- Para el mes de Junio el Presupuesto de Egresos Municipal 2020 se reduce en
$16,768,552.50 (Dieciséis millones setecientos sesenta y ocho mil quinientos cinc enta y
dos pesos 50/100 M.N.) para quedar en $3,380,471,519.64 (Tres mil trescientos chenta
millonescuatrocientossetenta y un mil quinientosdiecinueve pesos 64/100 M.N

PARTICIPACIONES
Se reduce el programa normal por la cantidad de $260,555.00 (Doscientos sesen a mil
quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). según oficio DF/SI/1583/2020 de la
Direcciónde Finanzas.

Se elaboraron 30 adecuaciones presupuestales por un monto de $21,621,678.61 (Veintiún
millones seiscientos veintiún mil seiscientos setenta y ocho pesos 61/100 M.N.), que se
describena continuación:

Transferencia de recursos por reclasificación de fuente de financiamiento de combustible. 122,468.16
Coordinaciónde Limpiay Recolecciónde ResiduosSólidos.

Transferencia de recursos por reclasificación de fuente de financiamiento de combustible. 260,555.00
Coordinaciónde Limpiay Recolecciónde ResiduosSólidos.

Transferencia de recursos para materiales de oficina, material de limpieza, productos químicos y 202,635.37
servicioselectrónicos. InstitutoMunicipal de Integraciónde Tecnologlas, Energla y Agua.

Transferencia de recursos para la compra de 900 guantes para personal de recolección. 46,980.00
Coordinaciónde Limpiay Recolecciónde ResiduosSólidos.

Adecuaciónde recursosa la partida de Honorarios.Direcciónde Administración. 1,14 ,392.00- ~

~ -e:~7
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Transferenciade recursos para la cancelación de saldos del proyecto K0331.- Equipamiento para
el InstitutoMunicipaldel Deporte de Centro. InstitutoMunicipaldel Deporte de Centro.

Transferencia de recursos para material eléctrico y material desechable. Coordinación de
Modernizacióne Innovación.

Adecuación de recursos para la adquisición de una aspiradora para la limpieza de la alfombra del
equipo deportivo de manos libres de gimnasia artística del Gym Ateneo. Instituto Municipal del
Deporte.

6,000.00

Adecuación de recursos por ajuste presupuestaldel Capítulo 1000 1,478,004.17

Transferencia de recursos para la adquisición de materialesdiversos para la prevención del virus
SARS-CoV-2(COVID-19).Coordinaciónde Salud.

657,380.00

Transferencia de recursos para la adquisición de materiales y suministros necesarios para la
operatividad.Direcciónde Administración.

1,048,345.65

Adecuación de recursos por ajuste presupuestal Aportación al Convenio CAPUFE. Dirección de
Finanzas.

4,546,081.74

Transferenciade recursos para ImpuestoSobre Nómina. Direcciónde Administración 4,546,081.74

Transferenciade recursos para llevar a cabo el proyectomercadeandoen tu comunidad, Dirección
de FomentoEconómicoy Turismo.

180,000.00

Transferencia de recursos para combustible del programa Pintando la Escuela. Dirección de
Educación,Cultura y Recreación.

Transferencia de recursos por cancelación de saldos K0279 Adquisición del sistema de circuito
cerrado y T.V., para video vigilancia de almacenes del Municipiode Centro. Instituto Municipal de
Integraciónde Tecnologías, Energía y Agua.

Transferenciade recursos para el mantenimientoy reparaciónde aires acondicionadosdel Centro
Cultural de Villahermosa y compra de 800 juegos de ajedrez. Dirección de Educación, Cultura y
Recreación.

42,000.00

1,121.68

v \218,000.00

\

Adecuación de recursos para Cooperaciones diversas, para llevar a cabo la Convocatoria de
Héroesde la Salud Pedaleando.Coordinaciónde MovilidadSustentabley Espacio Público.

618,250.00 _.,

Transferenciapara pago de Post Mortem. Direcciónde Administración. 251,458.20

Transferenciade recursos para artículosmetálicospara la construccióny plaguicidas.Direcciónde
Obras,OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales.

5,500.00

7,250.00

Transferencia de recursos para Mantenimientoy conservación de maquinaria, productos textiles,
artículosmetálicosy gastos de orden social. Direcciónde Administración.

Adecuaciónde recursos para nóminas del mes de Junio

Adecuación de recursos por ajuste de Alquiler de edificiosy locales. Direcciónde Administración.

202,261.16 (

825,146.91 M
2~~~IU 1)
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Transferenciade recursos para gastos de deuda interna. Direcciónde Finanzas. 2,457,019.25

Adecuación de recursos destinadosa los serviciosgenerales.Direcciónde Administración. 580,000.00

Adecuación de recursos para el mantenimientode vehículo. Coordinaciónde ProtecciónCivil. 32,010.20

Transferencia de recursos para Combustible del Programa Pintando tu Escuela. Dirección de
Educación,Cultura y Recreación.

50,000.00

FONDO DE ESTABILIZACiÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
(FEIEF)
Se Incrementa el Programa Normal por la cantidad de $260,555.00 (Doscientos sesenta mil
quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), según oficio DF/SI/1583/2020 de la
Dirección de Finanzas.

Se elaboró 1 transferencia de recursos por $260,555.00 (Doscientos sesenta mil quinientos
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para cubrir el siguiente concepto:

Adecuación de recursos para combustible. Coordinación de limpia y Recolección de Residuos
Sólidos.

260,555.00

INGRESOS PROPIOS
Se elaboraron 50 adecuaciones presupuestales por un monto de $4,329,708.76 (Q.uatro
millones trescientos veintinueve mil setecientos ocho pesos 76/100 M.N.), que se descsben
a continuación:

Adecuación de recursos para la adquisición de gas cloro, Planta Potabilizadora Villahermosa, 156,240.00
Gaviotas I y 11.Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la adquisición de gas cloro, R/a. Plutarco Elías Calles (Planta Pot. 31,248.00
Majahua).Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la adquisición de gas cloro, R/a. Boca de Escoba3ra Sección (Planta 31,248.00
Pot. Chilapa).Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de gas cloro, R/a. Corregidora3ra Sección San Pedrito 31,248.00
(Planta Pot. la Isla 1). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de gas cloro, R/a. Buena Vista Río Nuevo 1ra (Planta 31,248.00
Pot. la Isla 11).Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de gas cloro, R/a. E. Zapata (Planta Pot. Carrizal). 78, 27.50
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

~
b---
r.----
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Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, Dos Montes (Planta
potabilizadoraDos MontesTintillo). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, PoboPueblo Nuevo de las
Raíces (Planta PotabilizadoraPueblo Nuevo).Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, Acachapan y Colmena 3ra.
(PlantaPot. Acachapan y Colmena 3ra. Secc.). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

53,760.00

21,451.00

21,450.00

30,892.00

78,727.50

47,892.15

25,000.00

136,996.00

62,244.44

600,000.00

13,500.00

330,708.70

216,605.00

83,395.71

9,056.30

Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, R/a. Ismate y Chilapilla 1ra.
(Planta Pot. Ismatey Chilapilla). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, Rla. Alvarado Guarda Costa
(Planta PotablizadoraGuarda Costa). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

Adecuaciónde recursospara laAdquisiciónde gas cloro,Villa Parrilla(PlantapotabilizadoraParrilla).
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Transferencia de recursos para material impreso, artículos metálicos y mantenimiento a bienes
informáticos.Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Transferencia de recursos para el mantenimiento de vehículo, y herramientas menores. Instituto
Municipaldel Deporte de Centro.

Adecuación de recursos para la elaboración del jardín en camellón principal en periférico. Dirección
de Obras,OrdenamientoTerritorial y ServiciosMunicipales

Adecuación de recursos para la impresión de planos. Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento.

Transferenciade recursos para kits de prevención,cuaternariode amonio. Coordinaciónde Salud,

Transferencia de recursos para papelería y grava. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
ServiciosMunicipales.

Adecuación presupuestalparaAjuste al capítulo 1000.

Transferencia de recursos para materiales diversos para la prevención del virus SARS-CoV-2
(COVID-19).Coordinaciónde Salud.

Transferencia de recursos para cancelación de saldo del proyecto K0138 Adquisición de bienes
informáticospara el Municipiode Centro. Direcciónde Administración.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Lagartera 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Acachapan y Colmena 1ra.
Sección.Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

10
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Adecuación de recursos para la Reposiciónde Hipoclorador,Ra. Cocoyol (Socialista).Coordinación 9,056.30
del Sistema de Agua y Saneamiento.
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Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. La Manga. Coordinación del
Sistemade Agua y Saneamiento.

9,056.29

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Coronel Traconi 1ra. Secc. (La
Isla). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.30

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. González 3ra. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.29

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Boquerón 3ra. Sección. (El
Guanal). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.30

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Lázaro Cárdenas 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.29

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Anacleto Canabal 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.30

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Estancia Vieja 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.29

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. González 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.30

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Miraflores 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.29

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Miraflores 3ra. sección(.~J' r
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento. t-J

9,056.30

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Las Matillas 4ta. Sección. r-' \ 9,056.30
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

\

Adecuación de recursos para laReposición de Hipoclorador, Medellín y Pigua 4ta Secc. (El
Aguacate). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.30

Transferencia de recursos para cemento, artículos metálicos para la construcción, servicios
profesionalesy servicio de desarrollo de aplicaciones.Direcciónde Obras, OrdenamientoTerritorial
y ServiciosMunicipales.

101,752.58

Adecuación de recursos para Compensacionesdel mesde Junio.

-
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Transferencia de recursos para reducción de la partida de Artículos deportivos. Instituto Municipal
del Deportede Centro.

86,100.

Transferencia de recursos para chalecos. Dirección de Obras, OrdenamientoTerritorial y Servicios
Municipales

74,600.00

Adecuación de recursos para el Equipamiento de Unidades Deportivas y Gym Ateneo. Instituto
Municipaldel Deporte de Centro.

86,100.00

Adecuación de recursos para mantenimientodel parquevehicular. Instituto Municipalde Integración
de Tecnologías, Energíay Agua.

282,000.00

Adecuaciónde recursospara la SupervisiónTécnicaAPARURAL.Coordinacióndel Sistemade Agua
y Saneamiento.

50,000.00

Adecuación de recursos para Trabajo Social/Atención Social y Participación Comunitaria y
ContraloríaSocialAPARURAL. Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

25,000.00

Adecuación de recursos para Contraloría Social/TrabajoSocialAPAUR 10,000.00

Adecuación de recursos para la SupervisiónTécnica APAUR, Coordinacióndel Sistema de Agua y
Saneamiento.

20,000.00

Adecuación de recursos para ajuste del Alumbrado PúblicoSeptembrinoy Decembrino. 920,000.00

Adecuación de recursos para nóminas del mesde junio

RAMO 33 FONDO 111
Se elaboraron 7 transferencias de recursos por $14,430,161.59 (Catorce
cuatrocientos treinta mil ciento sesenta y un pesos 59/100 M.N.), por concepto de:

70,534.40

c-
Construcciónde drenaje pluvial en Centro, LocalidadVillahermosa,Colonia El Recreo. 1,890,633.62 "-Construcción de techados en áreas de impartición de educación física en Centro, Localidad 1,921,536.18
Villahermosa,AsentamientoTamulte de las Barrancas,COBATABPlantel No 2.

Artículos metálicos para la construcción para la rehabilitación en el puente camino de la Ra. El 12,953.72
Alambradodel municipiode Centro, Tabasco.

I{;Construcciónde canchas deportivas en Escuelasen Centro, LocalidadEstanciaVieja 1ra. Sección, 520,510.43
AsentamientoEscuelaTelesecundariaJosé AsunciónAlamillaAlcudia.

Construcciónde techados en áreas de imparticiónde educaciónfísica en Centro, LocalidadEstancia 2,058,663.21
Vieja 1ra. SecciónAsentamiento EscuelaTelesecundariaJosé Asunción AlamillaAlcudia.

rz~C!.__/ 12



Adecuación de recursos para la rehabilitación del mercado provisional 1ero Etapa, ciudad de 1,509,304.06
Villa hermosa

Adecuación de recursos para la adquisición de 70 contenedores para basura metálicos. Coordinación 3,662,200.00
de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.

Adecuación de recursos para material de limpieza. Coordinación de Salud, 300,000.00

r-.Adecuación de recursos para Ajuste Presupuestal del capítulo 1000. 46,063.49
1/')--

Transferencia de recursos para artículos metálicos para la construcción. Dirección de Obras, 3,968.00
l.JOrdenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Transferencia de recursos por economías de combustible. Dirección de Obras, Ordenamiento 1,501,476.26
Territorial y Servicios Municipales.

117
Adecuación de recursos para la Ampliación de la red de energía eléctrica en media tensión de la 511,099.57

1/rancherla El Alambrado T. S. carretera a Jolochero. lnstítuto Municipal de Integración de TecnolOQr
~~\Energía y Agua.

Adecuación de recursos para la partida de Energía eléctrica. '- V ,060,822.45,
,

1'-
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6,625,854.33

Construcción de guarniciones y banquetas en Centro, Localidad Río Viejo 1ra. Sección,
Asentamiento carretera principal.

Construcción de caminos carreteras en Centro, Localidad García, Asentamiento García camino
principal.

RAMO 33 FONDO IV
Se elaboraron 10 transferencias de recursos por $14,594,933.83 (Catorce millones
quinientos noventa y cuatro mil novecientos treinta y tres pesos 83/100 M.N.), por concepto
de:

Se elaboraron 5 transferencias de recursos por $1,701,579.66 (Un millón setecientos un mil
quinientos setenta y nueve pesos 66/100 M.N.), por cubrir los siguientes conceptos:

Adecuación de recursos para ajuste Presupuestal al capítulo 1000. 1,390,678.99

Transferencia de recursos para Post Mortem. Dirección de Administración. 148,297.80
)

Transferencia de recursos para reclasificación de la partida de Combustible. Coordinación del 67,941.52 IVSistema de Agua y Saneamiento

Adecuación de recursos para Nóminas del mes de junio 94,661.31..í>.>:

e =:
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CONVENIO OFICIALíA MAYOR
Se elaboraron 6 transferencias de recursos por $289,792.03 (Doscientos ochenta y nueve
mil setecientos noventa y dos pesos 03/100 M.N.), para cubrir los siguientes conceptos:

Transferencia de recursos para la partida de material impreso. Coordinación de Promoción y 4,750.00
DesarrolloTurístico Municipal.

Adecuación de recursos para ajuste Presupuestalal capItulo 1000. 231,991.16

Transferencia de recursos para prendas de protección personal, artículos metálicos y madera. 20,800.00
Coordinaciónde Promocióny DesarrolloTurístico Municipal.

Transferenciade recursos para pago de daños a vehículos, cristalazos.Coordinaciónde Promoción 21,000.00
y DesarrolloTurístico Municipal.

Adecuación de recursos para Nóminas del mes de junio. 11,250.87

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE
HIDROCARBUROS.
Se elaboró 1 transferencias de recursos por $239,178.25 (Doscientos treinta y nueve mil
ciento setenta y ocho pesos 25/100 M.N.), para cubrir el siguiente concepto:

Transferenciade recursos por cancelación de saldos K0243Construcciónde ampliaciónde las líneas
de agua potableen la periferia del mercadoJosé Maria PinoSuarez (callesConstitucióny Pino Suarez
esquina BastarZozaya, Col. Centro, Cd. Villahermosa,municipiode Centro, Tabasco.

239,178.25

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE
HIDROCARBUROS EN REGIONES MARíTIMAS.

100,000.00

Se elaboraron 9 transferencia de recursos por $4,423,747.14 (Cuatro millone
veintitrés mil setecientos cuarenta y siete pesos 14/100 M.N.), para cubrir
conceptos:

cuatrocientos
os siguientes

Adecuación presupuestalpara Nóminasde junio. 718,241.41

Transferenciade recursosajuste de nómina.DireccióndeObras,OrdenamientoTerritorialy Servicios
Municipales.

65,755.54Transferenciade recursos para cancelación de saldos K0238Construcciónde las terminaciones de
red sanitaríay pluvial en crucero de la calle HermanosBastarZozaya con la Av. Constitucióny calle
HermanosBastarZozaya con Av. José María Pino Suarez,Col. Centro, Cd. Villahermosa,municipio
de Centro, Tabasco.

Transferenciade recursospara cancelaciónde la partida62403, del proyectoK0242 Reconstrucción
de guarniciones y banquetas en las isletas bajo puente Grijalva 1. Col. Centro, de la Ciudad de
Villahermosa.



Adecuación de recursos para pago de refacciones y accesorios de maquinaria. Dirección de Obras
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

100,000.00
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Adecuación de recursos para la Rehabilitación de colector pluvial en cruce de Paseo Tabasco,
ColoniaTabasco 2000, Cd. Villahermosa, municipio de Centro, Tabasco. Coordinacióndel Sistema
de Agua y Saneamiento.

3,434,802.2

CAPUFE
Se reduce Programa Normal por la cantidad de $14,828,604.42 (Catorce millones
ochocientos veintiocho mil seiscientos cuatro pesos 42/100 M.N.), según oficio
DF/SI/1584/2020de la Direcciónde Finanzas.

APARTADO PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (APTAR)
Se Incrementa el Programa Normal por la cantidad de $3,265,000.00 (Tres millones
doscientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), según oficio DF/SI/1588/202 de la
Direcciónde Finanzas

PROAGUA APARTADO AGUA LIMPIA (AAL) ()~I \

Se Incrementa el Programa Normal por la cantidad de $773,957.00 (Setecientossete2~~y
~tres mil novecientoscincuenta y siete pesos 00/100M.N.), según oficio DF/SI/1588/202 de

la Direcciónde Finanzas. '

Se elaboraron29 transferenciasde recursospor $773,957.00 (Setecientossetentay tres mil
novecientoscincuenta y siete pesos 00/100M.N.), para cubrir los siguientes conceptos:

J
Adecuación de Recursos para la Adquisición de gas cloro, Planta Potabilizadora Villahermosa, 156,240.00
Gaviotas I y 11. Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento. ,
Adeuación de recursos para la Adquisición de gas cloro, Rla. Plutarco Ellas Calles (Planta Pot. 31,248.00
Majahua).Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento. -
Adecuación de recursos para la adquisición de gas cloro, R/a. Boca de Escoba3ra Sección (Planta 31,248.00
Pot. Chilapa).Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuaciónde recursos para la Adquisición de gas cloro, Rla. Corregidora3ra Sección San Pedrito 31,248.00
(Planta Pot. La Isla 1). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de gas cloro, Rla. BuenaVista Río Nuevo 1ra (Planta 31,248.00 (1Pot. La Isla 11). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

lV,Adecuación de recursos para la Adquisición de gas cloro, R/a. E. Zapata (Planta Pot. Carrizal). 78,727.50
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

\)Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, Dos Montes (Planta 53,760.00
potabilizadoraDos MontesTintillo). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento. ~ t2::----~~C___/

\
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~

Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, PoboPueblo Nuevo de las 53,760.00
Ralces (Planta Pot. Pueblo Nuevo). Coordinacióndel SistemadeAgua y Saneamiento.

~Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, Acachapan y Colmena 3ra. 21,451.00
(Planta Pot. Acachapany Colmena 3ra. Secc.). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, R/a. Ismate y Chilapilla 1ra. 21,450.00
(Planta Pot. Ismatey Chilapilla). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Adquisición de Hipoclorito de sodio, Rla. Alvarado Guarda Costa 30,892.00
(Planta Pot. Guarda Costa). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

Adecuaciónde recursospara laAdquisiciónde gas cloro,Villa Parrilla (PlantapotabilizadoraParrilla). 78,727.50
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Lagartera 2da. Sección. 9,056.29
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Acachapan y Colmena 1ra. 9,056.30
Sección.Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento. {\,

Adeuación de recursos para la Reposiciónde Hipoclorador,Acachapany Colmena2da. Sección (La 9,056.29 l'

Arena). Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

~Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. La Huasteca 2da Sección 9,056.30
(Alvarado la Raya). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuaciónde recursos para la Reposiciónde Hipoclorador,Ra. Cocoyol (Socialista). Coordinación 9,056.29
del Sistemade Agua y Saneamiento. )
Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. La Manga.Coordinación del rxl\ 9,056.30 ,
Sistemade Agua y Saneamiento. I
Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Coronel Traconi 1ra. Secc. (L\¡¡_/\,\ 9,056.29 .J
Isla). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

¡-

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. González 3ra. Sección. \ 9,056.30 -
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Boquerón 3ra. Sección. (El 9,056.29
Guanal).Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador,R/a. Lázaro Cárdenas 2da. Sección. 9,056.30 f'Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

ICv¡Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Anacleto Canabal 2da. Sección. 9,056.29
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Estancia Vieja 2da. Sección. 9,05pO V
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento. ~/~

------¿__~
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Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Las Matillas 4ta. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.29

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. González 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, R/a. Miraflores 2da. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.30

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Rla. Miraflores 3ra. Sección.
Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

9,056.29

Adecuación de recursos para la Reposición de Hipoclorador, Medellín y Pigua 4ta Secc. (El
Aguacate). Coordinacióndel Sistema de Agua y Saneamiento.

PROAGUA APARTADO RURAL (APARURAL)

9,056.29

Se Incrementa el Programa Normal por la cantidad de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pe
00/100 M.N.), según oficio DF/SI/1588/2020 de la Dirección de Finanzas.

Se elaboraron 2 transferencias de recursos por $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100
M.N.), para cubrir los siguientes conceptos:

Adecuaciónde recursospara la SupervisiónTécnicaAPARURAL.Coordinacióndel Sistemade Agua 50,000.00
y Saneamiento.

Adecuación de recursos para Trabajo Social/Atención Social y Participación Comunitaria y 25,000.00
ContraloríaSocialAPARURAL. Coordinacióndel Sistemade Agua y Saneamiento.

PROAGUA APARTADO URBANO (APAUR)
Se Reduce el Programa Normal por la cantidad de $11,536,305.08 (Once millones quinientos
treinta y seis mil trescientos cinco pesos 08/100 M.N.), según oficio DF/SI/1588/2020 de la
Dirección de Finanzas

Se elaboraron 2 transferencias de recursos por $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.),
para cubrir los siguientes conceptos

Adecuaciónde recursos para Contraloría Social/TrabajoSocialAPAUR. 10,000.00

Adecuaciónde recursos para la SupervisiónTécnica APAUR.
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CONVENIO SEDENER H-AYUNTAMIENTO
Se Incrementa el Programa Normal por la cantidad de $5,482.400.00 (Cinco millones
cuatrocientos ochenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), según oficio
DF/SI1595/2020 de la Dirección de Finanzas

Se elaboraron 3 transferencias de recursos por $5,482.400.00 (Cinco millones cuatrocientos
ochenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para cubrir los siguientes conceptos:

Adecuación de recursos para donación de combustible SEDENER, Coordinación de Limpia y 2,826,600.00
Recolección de Residuos Sólidos

Adecuación de recursos para donación de combustible SEDENER, Dirección de Obras, 1,138,200.00
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Adecuación de recursos para donación de combustible SEDENER, Sistema de Agua y Saneamiento 1,517,600.00
(SAS)

DICTAMEN

SÉPTIMO.- Las adecuaciones presupuestarias del mes de junio fueron por la cantidad de
$68,252,691.87 (Sesenta y ocho millones doscientos cincuenta y dos mil seiscientos noventa
y un pesos 87/100 M.N.), con fundamento en el artículo 115 fracciones VI y VII del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

OCTAVO.- En razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en los artículos 115, fracción
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 107 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, los cuales disponen que, el Municipio está facultado
para administrar libremente su hacienda, me permito proponer y someter a la considera
de este Honorable Cabildo el siguiente:

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; aprueba
adecuaciones presupuestarias del mes de junio del ejercicio fiscal 2020, en las fuentes e
financiamiento, programas presupuestarios y unidades administrativas asentadas.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Las adecuaciones presupuestarias presentadas en este dictamen entran en__,_.__,
en el mes de junio del ejercicio fiscal 2020.

a__/ 18
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ATENTAMENTE
La Comisión de Programación

(Firma Ilegible)
C. Gabriel Oropesa Varela

Presidente

(Firma Ilegible)
C. Juan José Rodríguez Hernández

Secretario
C. Melba Rivera Rivera

Vocal

Anexos:

1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento.

2. Presupuesto modificado por programa presupuestario.

3. Presupuesto modificado por unidad administrativa.

4. Proyectos o acciones por programa presupuestario presentados.
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Anexo 1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento.

CÓNVEN-ó-cecOORD:HAYTTÓ::OOii··DEi--EDO:DETAa"jSA·PAET)··-·­
PROGRAMANORMO.L -- ..---------
REMA:~-------- --._ ..-..- --.----.-..---...-- ..---..
CON\f8\lO FlSE 81e.oESTAR-H.AYOOAMII3íiTó-----·--
·PROGRAMANORMAL

~=~~c~-::c---
REFREN50------·--·
RBM~-·-·--·----·--··-·
FOMJÓ-éEmTAEiLluciONcifLOS-iOOREBOSDELAi'fENfíilADi3S-····--­
FEDERATIVAS(FBEF)
PROGRAMA.NORMA,-
RAMO 33 FONCO111
PROGRAM.A.-NORMAL
Rs=Revo
RBM...eii'E
RAMO 33 FONCO IV
-PROGRAMA~RMAL
REi'REi'ilO

.......--48(52-"'-32-5~OO ---- -------­
- 469.040.43------.------------------- ----13~1O'69

3~265,OOO.OO

. 469,040:43
------13,4fó:¡¡g

3,26í(ooo.OOAPARTADO PLANTAS···bETRATÁMíBrio ·bEÁGiJAs REB"iDiiALES·····
(APTAR)
PROGRAMANORMA¡:-

.................._ - _ " '0.0'0'-

PROAOI::fAAPARTAOO AGUA UM PlA(AA-L.)-----,---.---..--.
_..- -----_ .._~,--_ ..,_.. ,PROGRAMAÑORMAr- -- ---- -- ...

PROAGUA APARTADO RURAL(APARURAL)
PROGRAMAJ;i)RMA¡:- -- -- -_ ---- ----
PROAGUA APARTAOOlRlANo (APADR)-­
PROGRAMANORMAl- -.--
TOTAL_L
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.....---.-- - --4,916;296.29 -----10;-13-6.-75 ------3,-798:60 ---4,922,634M
¡._,,00-=-0""2+-Corrb--a-te-a-la-co-rr-u-pc-io-·n-e-n-p-u-n-jdad--------·-----------+------:2""3:-:,8"'94C':,"""3'"97""."'05,.¡....· 0.00 65,810.06 23,828,586.99

-pOO5 o;;;;;;;¡¡;-i)b.;~~YO;:d;;;:;;";'¡"~;-ial- - -- -.---------- -- 44,218,269.56 -1,675,912.96 193,757.23 45,700,425.29

~~::;d:~~~~:_~~~_~~~Ga~~=bh:O==~~_=-=~~_~:~;~~_;-=:,:~~1~~._~~~6~~~~_:~;~:I~:::~:r:::~::a::t:n~~~na~~1 --- ---- -- --- - ;:::~::;:~~j---1~:::::: 4,:::::~ ;:::~::~~;: i
fP025 ~~M;~¡¡.¡;iU'ba~ -.. 1;768]l2D.351~-- ~ 61á;25lf"oó--- .-- 11.09745 -- -2,375,17200 ~,

;" ,+",+,. ~+--~J .TOTA~G~I,·.~ ... J_.~.) Je."l,~,O;T;2.1~li¡"~~i~,~.!!3J,8'1!.1.4.878.3,.".31 I!~.~m.w~ ~
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Anexo 2. Presupuesto modificado por programa presupuestario.

80,543,502.62 0.00 0.00 80,543,502.62
2,787,576.75 252,189,44"f¡8

0001 CostoF"anciero de laDeuda
E010 Agua Potable 253,266,319.54 1,710,698.69

I E011 Drenajey Alcantarillado 246,950,757.20 '215,149.76 2,156,157.48 245,009,749.48IE028 A'otec~i6n'c~ii----'- --------- ..- --.------------. 7,116,412.49 -32,010.20 19,003.75 7,129,418.94

E029 Registroe k:lent~icaci6nde laPoblación 17,209,696.77 4.07 12,132.77 17,f97,5s¡üi7
-8)73 Recolección,Trasladosy DisPo~Ó;¡;;:;;;I~;-SW;;;-----·-I---350,60{3'3"2.47 '---372,492-:6sl---1,483,003~43 --349,490,761.69

E074 Mantenimientoy Lirpieza a Vialidadesy EspaciosPúblicos 298,445,86:f97r-----46Dl9434·I------532.295A2~:375.26309
E075 ServiciodeAkJrrtlradoPúblico --1-161:281,550.89 213,151.21 7,003,407.10 154,491,295.00

'""E076 s~~¡;;-;;-M.7c;;¡;'''';p(;bí;;';;;--- ..... --- - -.-- - ..........-- ----""37,"'009;001503 -- -- --19,246:88 - --5851"2-:34 --'"37;870,634.57
16,790,337.56 4,624.22 81,717.23 16,713,244.55

·---------------------------15,033,64195 ------g;Sz-Ü5 ---'1;986:62 15,641".477.48
6,902,679.26 0.00 17,617.47 6,865,061.79

E077 Servicioa Panteones

~3 DesarrolloAgricola
F007 DesarrolloAcuicola

F008 hdustria y Atracciónde hversiones 14,442,608.29 26,419.95 118,382.67 14,350,645.57

F013 CorrtlatealDeserrpleo 5,240,602.23 174,646.32 181,930.47 5,233,318.08
F020 S;~~~;;rd;'los R;b¡;;~hd¡J;;~~~'-- - ---- ---- .-------- --2;6'34;05:3:44 ------0:00 -------:¡;¡¡28.411--- 2,632,225-:03

F022 DesarrolloSostenible 6,570,993.36 3.26 4,481.72 6,566,514.90
F036 AsistenciaSocialY Atencióna GruposVulnerables 93,149,992.74 114,995.98------178)80.-05 ·93,ó86)jOO.67

...- .--.---.-- ..-. ------.- .......1--4.=-. 0,38:2:726~56 1)78,98500 -- --- 1,474-:00180 ---40,687,109:761

F038 Forrentoa la Educació~- ..-- ---- ------------+-""3"'5'"",440=,""02"'0"'.2"'7=+---""2""2-=-0,-=88-=-8"".""15=+---1-3-1-=,7-65-=-.-80+-3-=-5,-=-52-9-,1-22-.6--<2
¡'_"FO~3""9+F-orre-n-to--a-1aC-u-bu-r-a-y -iaSArte~- .-----------.--.- . ----- -41, 12iJ~575.7á---- -2ff0i2~43 ----- --382:85965 --41:(15)285'i

F040 Forrentoal Deportey a laRecreació:::n-----·-------·---t-""2>111, 1"820,A;48ii'i8".2;<5t---'1;¿O,,7.764;-;;-:.38;¡;j------;1;:;1°2,""i7-:048'.3;;;8;f---;;21:;-,ñ.08:;;2",5:';;04'.0'2-.=15
F042Fo';;;~toaITuris":;; -- -- - ...----- ----.---.---- 13,220,829.65 7,568.99 30,362.95 13,198,035.69

25,000,000.00 2,457,019.25 2,457,019.25 25,000,000:00
84:332,65026 ---307,91'4:03 -----239:i7S2Sr-84-;40{3SS·Q4

F037 Forrentoa la Salud

1-001 Adeudosde fjerciciosFIScalesAnteriores
'kOÓ2'" jorarnentopara la hfraestructu·"r·a···p·a···-r·-a-·A·:·-g..·-ua-..-"'Po--ta·cb"CIe----..- -·-· ················+

40,158,589.77 5,325,435.85 65,755.54 45,418,270.08
-;;C25"'0"',565'C=,""43""8"".O3d--8=-,8"'94::-:--:,1""37"'"."'33°!----::2c,:3c3==5,726.05 257,143,649.31

~Kc;:;:OO8-::::--1-Pu-en-te-s-----·---·-----------~·-- ...·- 1----:.1-,"'"'57""6,"""51;-::-9.""72<1---:1""'2,""95""3..-=;;72<1-----:-::12""",9·5=3-=.72:+-----:-1,5=7""6,5""'19""'.7='2
------_._--_ ...._-------

K011 ......joramentopara la hfraestructura Educativa 10,741,578.76 4,500,709.82 0.00 15,242,288.58
K015 Equpamentopara laGestiónPública 28,439,827.16 3,748,300.00 90,517.39 32,097,609)'7

K629 Electr~icación ...---------.----.---- ...---- ~---o:oo ----5~7 ,___.----.0.00 511,099.57
1<032 Edi~~sRjblico-;-----·- .....- .._'.__.__ .- ---.----- 0.00 1,509,304.00 0.001-----1:509,304.06

K033 Adquisiciónde Bieneshn:ueb¡;;~----·"'----- ----..----- --- -. "':;0;100:000:00 ----0:00-...---.-.- --0.06+-"'10,160,000:00

LOO'¡-' ób~~;'-J;;~~;;hel~ib¡;;~-'- "'. --... ---- - . ----- ...- 8,000,000.00 0.00 -"'ó1íÓl---s;ooo:ooo.OO

L002 Responsabilidades,ResolucionesJudicialesy Pagode Liquidaciones 27,000,000.00 0.00 0.00 27,000,000.00
M.'l01Activ~~d;A~y-;;-Ad-;;;;;;t;~t~ -..... ------ - ----- ---·628,137,OO2~89- 1'4-;-22'0,83'3$·--·6,Ó2¿-;-291.57 636,330:54529

NJ01 Desastres Naturales 0.00 0.00 0.00 0.00

I K003 ......joramento de la hfraestructura para Drenajey Alcantarillado¡-¡;¡--,.;-- ._--------_ _ __ __ _-----_._ _-----
KOO4U'banización

0001 Transparenciay rendiciónde cuentas

I

..

1
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Anexo 3. Presupuesto modificado por unidad administrativa.
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nexo 4. Proyectos o acciones por programa presupuestario presentados.

~FONDODEESTABILIZACiÓN DELOS INGRESOSDELAS ENTIDADESFEDERATIVAS(F8EF) '[

E073 --
1"6350 Gastos de operación para la Recolección, traslado y disposición final de ~001 Villaherrrosa 260,555.00
I desechos sólidos

I.POO7
--.._

,'00405 Erogaciones irrprevistas F8EF 'f)001 Villaherrrosa 260,555.00

Ramo 33 Fondo 111 I
IjKOO3 ...,

I
K0366 Construcción de drenaje pluvial en Centro, LocalidadVillaherrrosa, Colonia '0001 Villaherrrosa 1,890,633.62

8 Recreo
KOO4
K0404 Construcción de guarniciones y banquetas en Centro, LocalidadRb Viejo 'b160 Ro Viejo 1ra. 1,400,010.10
I 1ra. Sección, Asentaniento carretera principal Sección

I

[K0422 Construcción de caninos carreteras en Centro, LocalidadGarcía, rtl315 García 6,625,854.331
Asentaniento García canino principal

IK011 --
F367 Construcción de techados en áreas de irrpartición de educación física en rtlO01 Villaherrrosa 1,921,536.18 0Centro, Localidad Villaherrrosa, Asentaniento Tarrulte de las Barrancas,
I COBATAB Aanteli'b 2 ,1Construcción de canchasdeportivas en Escuelas en Centro, Localidad 1"6090

_._-K0402 EstanciaVieja 1ra. 520,510.43
EstanciaVieja 1ra. Sección, Asentaniento EscuelaTelesecundariaJosé I
Asunción A lanilla Alcudia

2,058,663.~IK0403 Construcción de techados en áreas de irrpartición de educación física en 1"6090 EstanciaVieja 1ra.
Centro, Localidad EstanciaVieja 1ra. Sección Asentaniento Escuela

I Telesecundaria José Asunción Alanilla Alcudia
~~c_.. _______ ,
f;_33 Fondo IV I ~

--_._._-,-._~---~,.""."".~~--~---"._~",--"
K015 - lo
K0365 Adquisición de contenedores para basura rretálicos fflO01 Villaherrrosa 3,662,200.001
K032

"""',.;;¡;--- f-- 1,509,304061K0364 Rehabilitacióndel rrercado provisional1er. Bapa, ciudad de Villaherrrosa ro001

-- .----4K029 Electri fi eaeión
K0423 Arrpliación de la red de energia eléctrica en mediatensión de la ranchería 8 252 8 Alambrado 511,099.571

I Alambrado T.S., carretera a Jolochero

H
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~~;~~:~:;~~~;;=.:..!.~:=-=f-~:::~
~0419 SupervISión Técnica APÁUR _t; Vilaherrrosa ; 20:00000

110338 AdquisiciÓn de gas cloro, Ranta FbtabilZadora ViláiieñroSa;GaviotaSiY-il~;--'- V¡¡lahermosa---~r-----156,24(i:-ooj

Adquisición de gas cloro, Riá:-Aüt3rco-síB!i-Calles (FianíSf'I:>t.MajahuaY Rutarco 8ias Calles 1---31,24&00

IAdquisición de gas cloro, Rla. Boca de Escoba 3ra Sección (Ranta Fbt.
Chiapa)
AdquisiCión degaSCíoro, RlaCOrregidora3ra Sección San Fedr~o (Ranta
Fbt. La Isla ~

Suena Vista 3ra. I 31,248.00
._+-=--~~ L _

Corregidora Ortiz ara. ¡ 31,248.00
!

~dqUisición de gas cloro, Rla. SuenaviStilRíO- Nuevo 1ra (Ranta :~ La Isla~-¡¡¡¡s- -S-u-e-n-aVista'R-¡;--f--------3-1-2-..¡-800

¡AdquiSición de gas cloro, Rla, EZapata (Ranta Fbt. Carrizal) 087 EDo-'riI-s':;_nZt"e~sP~~--__o -r,' --------.~5' ~3,:77-62:0~.OJ--00....
AdquiSición de Hipodoritode SOdio:-DOs''M:íntes-(Aa,ita-FbtabiiiZadora tíOS 0086 ....., 001
~~ . ~

10354 - Adquisición de Hipoclor~o de sodio, Fbb, Pueblo Nuevo de las Raíces (Aanta 0154 Pueblo Nuevo de las I 53,760.001

~~_~Fb~t.~Pu~e~blo~N~u~e~Vo~)~~~~~~7~~_~~~ __ ~~~~~~~~~ __ ~~~ ___J__ _~
,0356 Adquisición de Hipoclor~o de sodio, Acachapan y Colmena ara. (Ranta Fbt. 0021 Acachapan y I 21.451.001

Acachapan y Colmena ara. Secc,) Colmena,

io3sa--- AdquisiCi6rldeHipoclorttode sodio:-Rla. -iSniBtey-Chilapillalra(Aañia-R;C--- 0116---- iSimley-C¡;i¡¡¡¡;ili8-- -l- --~---:21'-45ó~oól
I Ismate y Chilapilla) 1ra. I

Adquisición de Hipoclor~o de sodio, Rla: Alvarado Guarda Costa (Ranta Fbt. 0030 Alvarado ,1 30'89iÓDi¡
Guarda Costa) Guardacosta '

~~qUis::~~~:~_~:~I: ~~::~R_::~_po_t:ffiza_d_o_ra_Pii_¡:_rü_la__)-----~--t-o-1-4--5--r_LPa-a9rrila·lrtáera2da-.;--"9,'072576~~0

Reposición de Hipoclorador, Rla. "Lagartera 2da. Sección 0272 I
Sección ,

346

I 348

¡0352 -

Reposición de Hipoclorador, Rla. Acachapan y Colmena 1ra. Sección 0019 Acachapan y
Colmena

9,056.29

Acachapan y
Colmena

:K0374 Reposición de Hipoclorador, Rla. La Huasteca 2da Sección (Alvarado 1a-'-+'::-01~0;:-:5~-+L;=a:::7HuEas::t::ec=a2da.
Raya)

RePosición de Hipoclorador, Acachapan y Colmena2da. Sección (La Arena) 0020 9,056.30

9,056.29

.~:i76-- ReposiCiónde-¡::¡¡pociorádor,Ra.-COCoyol(SocialiSta) . - --------------- Cocoyol (SOciáliStBf-r------g:05ii.30
, -t=;;-;;--+..----,-------~I--,_,,-,,------,-¡K0378 Reposiciónde--HiPoclorádor.Ria~L-áManga --- ------~--~- La Manga ! 9,056,29

IK0380 Reposición de Hipoclorador, Rla, Coronel Traconi 1ra. Secc. (La Isla)

¡K03~- Reposición de Hipoclorador, Rla. González 3ra. Sección

Coronel Traconos 1ra. [-- 9,056.3~

-~- 0100~-:~~:~Z-3ra-----'~------9.05s.2~j
---------~ - ~-- ---r-----~--- -

0058 Boquerón 3ra. 9,056.30,'
Sección .
Lázaro Cárdenas 9,056.291

",,~~~:._._...._----------+-------- '" oó-3'4'--- Anacleto Canabal i 9,056,30
2da.

iK0386 Reposición de Hipoclorador,Rla. Lázaro Cárdenas zda. Sección

K0388 ReposiCióii-deHipoclOra-dor."-¡:;ácielo-CSnabal-2da.Secc;Óñ-

0122

0091

0099

Estancia Vieja zda.K0390 Reposición de Hipoclorador, Rla. Estancia Vieja 2da, Sección.

K0392 Reposición de Hipoclorador, Rla. González 2da. Sección

24
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!K0394-'Re¡;¡;S¡C¡Óñ-deHipoCiOrado¡'~- Rla. Mraflo¡'es2da~sec-ción ------__c__j'0261 Mraflores 2da. -- ------9,056.29

fK0396 Reposición de HpocloradOr,Rta. MraflOreS3ra--secció-ñ---·----------roi40 Mr:afiOres3ra. -------r------9,056:30
Sección

K0411

Medellín y Agua 4ta.

;K0398 Reposición de Hipoclorador, Rla. Las '-'etillas 4ta. Sección ro126 Las '-'etillas 4ta.

9,056.30,K0400 Reposición de Hpoclorador, Medellín y Agua 4ta Secc. (8 Aguacate) ro271
1<015 .------+-----11--------+--------1

Equiparriento de Unidades Deportivas y GymAteneo dellnstttuto Mmicipal '0001 Villahermosa 86,100~OO
del Deporte de Centro---~.------------------------------------------------------------------i------!="'~~:::-:=~~::..oo~ '"~,;,:=:(:._;;:,~~::.,~: -+ .,''''''''

~¡04O¡:¡-~naCi6rldeco;;¡;¡;siibJeSH:iENER. COOrdiñación de Lini:iía-y-ReéoJecció-n--rw-61- - ViilahEírññSa---t---2,826,60000

:,~:~~~:~"=~_,."~~m.0_.__ ~OO,-v..=:__~L_ ."'~:~
'¡iiiii7--I-- -- ..----.---- - ---..- ------ --................-.--. -.-----.--.- - -.-.- -----+--- j--

Villa hermosa ----i-·---;5,-,4;-;8::;2;-,4;-;0::;0;-.0~~0:;i

'------r------ ----- ------ ---.-.- ..---..--------.-..---.- ..----- ...---.-- -.-- -- --t --.---..._
1--__ - . .__ .__ .. .. . .. _ .. ... _ .. __ ._. .__ .__ ._ .• __ _ = :::::::=-._ _ __...•~::_:_:__--== __
¡FondoparaEntidadesFederativasy MunicipiosProductoresde
fHdrocarburosen~~ICll1esMarltimas. +-~;KfiO~03~-r-----~-------------·_--·---·------1-----r--_-·----I ------

000,-v",,;;;;m.¡¡--t """"1

1'";0;;;0:A4-;:;06;;---t;Er=og=a::-:C::;io::-:n::-:e::S:-'i=mp=re:::v:7.is::ta=s'Co=n=v=en::;io::·'S;;:EDEN:;:;;:=ER;:;-;-H".~AO:y-::u-::n-:;ta::-:me=·=nt;:o------- Ó001

¡K041 O . ~hitíiliiaCióñ· de colector pluvial en cruce de Paseo-Tabasco, cóiOn-¡¡j----­
Tabasco 2000, Cd. Villahermosa, municipio de Centro, Tabasco

i PROAGUA APARTADO URBANO (APAUR)

9,056.30

0001 Villa hermosa 10,000.00

rE010

Villa hermosa

:00418 Contraloria SociaVTrabajo Social APAUR

100420 Supervisión Técnica APAUR 0001 20,000.00
, ----------- - -----.-----.- .------- -----.---- ---c--- ...--------- ..-+------.--.-j
,PROAGUA APARTADO RlRAL (APARlRAL)

'==-y----------.---- -------.-------+--.---t---------j---.----------jIE010
:00414 Supervisión Técnica Aparural 0001 Villahermosa 50,000.00

~·0::;0~4~1~6-+T~r::a~ba=jo~soc~"-ia-:;v~A7te::-:n::c:;:p<-n:::So~c::;i=al~y~Pa::-:rt~i~ci'-p~ac~io~·=nrCO~mu~n~tta~r~ia~y~CO~n~tr~al~o~ria~--rrO~O~0~1--1~Vmil~la~h~e~rmo~s~a~----r----~2"5;n,600.00
Social APARURAL

J';IP;-:;0;:;;0~7--¡------------···--------------·- .._·--------+------t---------t¡-------
!-::,·.0"'O"O"4"'21;----f-¡,===::-::::===::-::::ii::::=:;;:;--¡¡-;:::;;:¡::;;:¡;:;O:;;;-¡-;;;;-;¡-;;-T;:;;;t;;;;:<;;;:;;;:;;;-;:;:;;--ljO·Ot01 VI'llahermosa --j-- 3,265,000.00Erogaciones imprevistas Proagua Apartado Plantas de Tratarrientos de I

_~~~_Re_S~U~les :A_~~~ _ _ . J. L ... J ._...._. _

I
¡APARTADO PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (APTAR)
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._-.--~_ - - _-- ..-..- ..-.---.. . -. .•.•.......- , .....•..- ..-.- ..-- ..•..- ..•.........-r·-·····-·······-·-·-·-·······,

'CJ341

0087 ErrilianoZapata

iPROAGUA APARTADO AGUA LIMPIA¡Eo1OT·--·----···- --··-···-·--··-·_-···~-~·-···T·--··-·-··I·-~·----···-··---j--·_··-····-·····_·I

"'0339 ¡AdqUiSiCiónde gas cloro, Ranta PotabilizadoraVillahermosa,Gaviotas Iy 11 ro001'~' Villaherrnosa

I .---.,=-=~~~::::_;____)O;'=:;;__t-==-=-=:-;::;-:-;;:-:-+-___;=-::::::lAdquisición de gas cloro, Rla. Rutarco 8ias Calles(Aanta Po!.lI/Iajahua) 10263 Rutarco 8ias Calles 31,248.00

Adquisición de gas cloro, Rla. Boca de Escoba3ra Sección (Aanta Po!. __j0063 BuenaVista 3r~ 31,248.00
Chilapa) •. I

'634S--'Adquisiciónde gas clorO;-Rtacorregidora'3ra secciórl'5anPedrito (Renta '0078-··'- COrregldora-OitiZ3ra. ··--··3"(24800
Po!.La Isla Q
Adquisición de gas cloro, Rla. BuenaVista Rb llUevo 1ra (Banta Po!.La Isla 0065
IQ

156,240.00

BuenaVista Ro 31,248.00

,"0357 Adquisición de Hipocloritode sodio, Acachapan y Colmena3:::r::-a-.;;(R:;;'a::-:n:-:ta:-;:;Po:::-t:-.;'0;";:0;";:2:-:1--j·A::-c,-a-c"'h-a-p-a-n-y---t----=2:-:1-,4:-:S-1:QO
Acachapan y Colmena3ra. Secc.) Colmena

AdquisiciÓn'deHipOClor~odes odio, [))st:"t;ntes (Renta Pé)ta¡:;iliZad'é;raDOs0086

':~~~:i~;~il:~ Hipocloritodesodlo: Pob.F\JeblO'Nüevo'delasRiíCeS(Aani~154- .....-~ebiO-¡;¡'e¡;o-de Iils ... '-"--"S3,7Siioo'
Po!.PueblollUevo)

0349

;0353

Adquisición de gas cloro, Rla. E Zapata (Aanta Po!.Carriza~

0359 Adquisición de Hipocloritode sodio, Rla. Ismatey Chilapilla1ra (Aanta Po!. 0116 Ismatey Chilapilla
Ismatey Chilapilla)

!0361- Adquisicióñ·deH¡;ociOr¡¡O·desod·iO~R"I·AiVaradoGuardaCOsí8(Aa"n¡apot.
GuardaCosta)

r 0363 Adquisición de gas cloro, Villa Parrilla(PlantapotabilizadoraParrilla)

KOO2

1ra. i

0030--·-t;.:iVarado -----t---3o,892.001
Guardacosta I

0145 Parrilla 78,727.50

78,727.50

53,760.00

21,450.00

.K0369 Reposiciónde Hipoclorador, Rla. Lagartera 2da. Sección Lagartera 2da.
Sección

0272 :~d
9,056.291

J9,056.301
I

9,056.29

9,056.30

~-=9,056.29
9,056.30 -9,056.29

i K0371 Reposiciónde Hipoclorador,Rla.Acachapan y Colmena1ra. Sección 0019 Acachapan y
Colmena

iK0373 Reposiciónde HipoClorador:Acacha'pany cOlmena2da. Sección (La Arena) 0020 Acachapan y
Colmena

K0375 ReposiCiónde Hipoclorador,Rla. La Huasteca2da Sección (Alvarado la 0105 La Huasteca2da.
l.._ .._.__._. Ba_y..!>_.__ ,.__ _., _"._ _._ ._ _ __ __.__ -----1-;::;:-:-.- '-;;.-,-,-,---:o;~c:.,-;;~;:-i.----
,K0377 RepOSiciónde Hipoclorador,Ra. Cocoyol (Socialista) 0224 Cocoyol (Socialista)
,K0379 Reposiciónde Hipoclorador,Rla. La II/Ianga-··-·-- ..··--·---- -- O:¡·S3--rcat:k"nga---·-··-

1K0381 Reposiciónde Hipoclorador,Rla. CoronelTraconi 1ra. Secc. (La Isla) 0110 CoronelTraconis 1ra.

¡K0391
IK0393
!K0395

,K0397

0100'K0383 Reposiciónde Hipoclorador,Rla. González 3ra. Sección

,

González 3ra. 9,056.30
Sección •__ .=

Reposiciónde Hipoclorador,Rla. Boquerón3ra. Sección. (8 GuanaQ. . 10058 ~~~~n 3ra. ~ 9,056.29

IReposiciónde Hipoclorador:-R1ii~Lézarocárdenas 2da~cCi6n------' 012-2--' Lázaro Cárdenas 9,056.30

I
~

RepOSiciónde lipoclorador, Anacleto Canabal2da Sección ----t::-00;::34;:-:---t-A;;-n=-a::-:c:-:le:;t:::o-;Ca=n:::a;::b:;al;---r·----;::9,-;:;0~5;::6.-;:;2:;:;19

I 2da

'K0385

,K0387

¡K0389

¡K0399

!K0401
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑORPRESIDENTE.-----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DEL 1'.'.\"'­
DICTAMEN,SEANOTEN CON EL SECRETARIODANDOA CONOCERSI ESA FAVORO EN CONTRA.----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRADO
PARTICIPACIONESPARA DISCUTIR EL DICTAMENREFERIDO.--------------------------------------------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTOHERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:AL
NO HABERSE REGISTRADOALGUNA PARTICIPACiÓNPARA DISCUTIR EL DICTAMEN, CONFORMEA
LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LO SOMETA A VOTACiÓN PARA SU
APROBACiÓNY DÉA CONOCEREL RESULTADODELMISMO.-------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN EL DICTAMEN REFERIDO.­
QUIENESESTÉNA FAVOR,SIRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.- QUIENESESTÉNEN
CONTRA.-ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE,HA SIDO APROBADO EL DICTAMEN,CON TRECE
VOTOSA FAVOR,CERO ENCONTRAy CEROABSTENCIONES.-------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
APROBADO EL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE PROGRAMACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBAN LASADECUACIONES PRESUPUESTARIASDEL MES DE JUNIO DE 2020, SE INSTRUYEAL
SECRETARIO REALIZAR LOSTRÁMITESCORRESPONOlENTES.----------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEA LA PROPUESTADE ACUERDOMEDIANTEEL
CUALSE REVOCAY OTORGA PODERNOTARIALA DIVERSOSSERVIDORESPÚBLlCOS.-------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL RESOLUTIVO DE LA PROPUESTA DE
ACUEROO REFERIDA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DELOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE REVOCA Y OTORGA PODER NOTARIAL A
DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS.

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 15 de junio de
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CC. REGIDORES INTEGRANTES DEL H. CABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
P R E S E N T E:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 64 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción 11de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos
los efectos legales; así mismo los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedi lentos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ci ana y
vecinal.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 29 fr . n I de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Mum ipio
es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y
cultural de sus habitantes, mediante la correcta prestación de los servicios públicos; así como
promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio.

CUARTO.- Que el Primer Síndico de Hacienda además de la representación legal del
Municipio, tiene entre otras funciones las que por su investidura le determina el artículo 36
de la Ley Orgánica de los Municipios y el Reglamento de Sindicatura del Municipio de Cen.tro,
Tabasco' por lo que, a fin de coadyuvar en esa función, es necesario que este H . Cabil o
designe ~ los apoderados y representantes jurídicos, que además del Primer .Síndi??,. I
Presidente Municipal y/o el Ayuntamiento, puedan representarlo en las controversias o 11 \..Q,o!!:---,

en que éste sea parte.
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Lo anterior reviste importancia dado que la corte se ha pronunciado en los términos
siguientes: Época: Décima Época, Registro:2009414, Instancia:Plenos de Circuito,Tipo de
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19,
junio de 2015, Tomo 11, Materia(s): Laboral,Tesis: PC.X. J/1 L (10a.), Página: 1360.

PERSONALIDAD EN LOS JUICIOS LABORALES BUROCRÁTICOS. PARA TENERLA
PORACREDITADA DEBEAPLICARSE LA LEY DE LOSTRABAJADORES AL SERVICIO
DEL ESTADO DE TABASCO Y, EN SU CASO, AL NO SER EXCLUYENTE NI
CONTRADICTORIA SINO COMPLEMENTARIA, LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOSDEL ESTADODETABASCO (LEGISLACiÓN DEL ESTADODETABASCO).

Los artículos 70., fracción IV Y 115de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado
de Tabasco establecen la forma en que puede acreditarse la personalidad en los
juicios laborales burocráticos, y que tratándose de los Ayuntamientos, serán
representados por el Síndico de Hacienda, el Presidente Municipal o el Presidente del
Consejo, en su caso; además estos titulares pueden hacerse representar por
apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio; y el artículo 29,
fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, regula el
supuesto de cuando el Síndico de Hacienda se encuentre impedido para representar
al Ayuntamiento o se abstenga de hacerlo en los asuntos litigiosos y de la Hacienda
Municipal, así como cuando el Presidente Municipal lo solicite, al establecer que es
facultad y obligación exclusiva del Ayuntamiento otorgar la representación jurídica en
los casos citados; aspectos estos últimos que no regula la Ley de los Trabajadores al
Servicio del Estado, por consiguiente, es necesario y justificado acudir al principio de
complementariedad de ambas leyes, a fin de precisar con total validez en quién debe
recaer la representación del Ayuntamiento ante cualquier circunstancia ue se
requiera.

PLENODEL DÉCIMOCIRCUITO.

Contradicciónde tesis 1/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiadoen Mat rias
Penal y de Trabajo y el Tribunal Colegiadoen MateriasAdministrativa y de Trabajo, am os
del Décimo Circuito. 9 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos de los Magistra os
Roberto Alejandro Navarro Suárez, Josefina del Carmen Mora Dorantes y Rosa lIiana
Noriega Pérez. Ausente: Edgar Humberto Muñoz Grajales. Ponente: Josefina del Carmen
Mora Dorantes.Secretaria: LorenaOrquídeaCerinoMoyer.

Criterios contendientes:

El sustentadopor el Tribunal Colegiadoen MateriasPenal y de Trabajo del .DécimoCirc~ito'l
al resolverel recursode revisión 172/2012y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado
en MateriasAdministrativay deTrabajodel DécimoCircuito,al resolverel recursode revi ;.....'....A----....--
56/2013.



OCTAVO.- Que en sesión de cabildo número 10, tipo extraordinaria, de fecha 14 de enero
de 2019, el H. Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,
aprobó el Acuerdo mediante el cual se otorgó poderes a los servidores públicos SELEDONIO
SANDOVAL RODRíGUEZ, MIGUEL RODRíGUEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER
SÁNCHEZ ACOSTA, ABRAHAM FRANCISCO CORREA ARíAS Y MOISES DE LA CRUZ
PÉREZ, servidores públicos que se encontraban adscritos a diversas unidades
administrativas de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con las facul e y
limitaciones que la ley otorga.

NOVENO.- Que en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo referido en el p t ant rior,
mediante Escritura Publica 6994, Volumen CXL, de fecha 18 de enero del año 2019, pa da
ante la fe del Licenciado Ramón Hipólito Hernández Aguayo, Notario Público número 9 y
del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio de Centro, se formalizó el
otorgamiento de Poder General que para Pleitos y Cobranzas con cláu~~la esp,eciallimitad__a,_,_..,J­
Poder General para Administrar Bienes y Poder para Actos de Administración en M~:.!.!n¡g..,,¡.'--~
Laboral, a favor de diversos servidores públicos, descrito en el punto que antecede.

G__/

H. AYUNTAMIEN O
DE CENTRO

ACTA SESiÓN45
H. AYUNT ..... IENTO COH8TlTUCIONAL DE CENTRO

VlLLAHERMOSA,TAS.Ya

CENTRO
.ó,G,JA·'NDOrA' ~UST¡:"1'"Ai¡t..ICAD
I '. ,~~',. ~I 1' ........ '1 'e ro I ,.~,II_I. :>(1:>1

"2020, Año de LeonaVicario. Benemérita Madre de la Patria"

QUINTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del Reglamento d
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamiento también denominado
Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, tiene competencia
plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización política y administrativa, en los
términos que fijan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del
Estado y las leyes que de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante,
que funciona de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal,
para lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban
manejarse los asuntos y recursos del municipio.

SEXTO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículos 29 fracción XXXIII de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el H. Cabildo, tiene facultades para
otorgar la representación jurídica del Ayuntamiento cuando el Presidente Municipal lo solicite
y en los asuntos litigiosos y de la Hacienda Municipal, cuando el Síndico de Hacienda se
encuentre impedido para su desempeño o se abstenga de ejercerlo.

SÉPTIMO.- Que los artículos 65, fracciones 1,11,IV YVII; 47, fracción I de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, establecen que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del
Ayuntamiento, mismo que podrá realizar las acciones necesarias para el desarrollo
municipal, responsable directo de la administración pública municipal y encargado de velar
por la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de
los servicios municipales, teniendo además la facultad de formular y someter a la aprobación
del Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general; así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y
sancionar su cumplimiento.
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DÉCIMO.-Quederivadode los movimientosde personalque se han presentadopor la actu
AdministraciónMunicipal, es necesario revocar el Poder General Para Pleitos y Cobranza
con Cláusula Especial Limitada, PoderGeneral ParaAdministrar Bienesy Poder ParaActos
de Administración en Materia Laboral, otorgados a los servidores públicos SELEDONIO
SANDOVAL RODRíGUEZ, MIGUEL RODRíGUEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER
SÁNCHEZACOSTA, ABRAHAM FRANCISCOCORREA ARíAS y MOISES DE LA CRUZ
PÉREZ, toda vez que han dejado de ser servidores públicos de esta Administración y los
últimosdos no desempeñan función relacionadacon los fines del poder que se revoca.

DÉCIMO PRIMERO.- Que en virtud de que la representación como apoderados del
Honorable Ayuntamiento de Centro es diversa, es decir, en distintas materias y distintas
autoridades, es necesario que en cada una de ellas se acredite la personalidad con
instrumento público, generándose con ello, el cumulo de poderes cuando por las
necesidadesdel servicio, tienen que comparecer apoderados autorizados por este cuerpo
colegiado y materializado en instrumento público, resulta de vital importancia de forma
eficiente y eficaz al momento de su comparecenciaen todos y cada uno de los asuntosque
se ventilan en defensa de los intereses del honorable ayuntamiento y con ello generar la
optimizaciónde los recursos, dando certeza y prontituda los asuntos que competan,para lo
cual, es necesario otorgar Poder General Para Pleitos y Cobranzas con Cláusula
Especial Limitada, Poder General Para Administrar Bienes y Poder Para Actos de
Administración en Materia Laboral, a losC.C. MARTHAELENA CEFERINOIZQUIERDO,
WILBERT IZQUIERDO MENDOZA, MAGDALENA MAGAÑA DAMIÁN, EDUARDO
ANTONIO CASTRO CANABAL, ROBERTO PÉREZ VILLEGAS, PERLA MARíA
ESTRADA GALLEGOS, FERNÁNDO AGUILERA CONCHA, JUAN CARLOS ARíAS
HERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO LlGONIO MORALES, ELlZABETH MONTEJO TORRES,
JOSÉ GUADALUPE ARíAS HERNÁNDEZ,ALFONSO RESENDISCORTES, MICHEL DE
JESÚS VILLEGAS PÉREZ, WENDY ZULEYMA CAMPOS TRINIDAD, MIGUEL
ABRAHAM SUÁREZ SANSORES, GABRIELA CARRERA RAMíREZ, RAFAEL ENRIQUE
CANUDASQUINTERO,CARLOS ADRíAN HERNÁNDEZMIRANDA, YVETTEDEYANIRA
LEÓN TRACONIS DíAZ, BRUNILDA DEL CARMEN Ruíz PEREGRINO, ELlZABETH
MARTíNEZ PÉREZ y CARLOS DAVID CEBALLO MARTíNEZ, quienes con su función
desempeñan comparecencia en audiencias ante diversas autoridades jurisdiccionales y
administrativas,razón por la cual es necesariootorgar dicho poder con el fin de ef ientar los
trámites jurídicos inherentes al H. Ayuntamiento, sin que esto implique dejar si f cto los
otros instrumentosdados con anterioridad.

DÉCIMOSEGUNDO.- Que dichas potestades son con el objeto de que n r r sentación
de los interesesjurídicos de este H. Ayuntamientoejerzan las facultades que por I y recaen
en nosotros por razón del cargo; las cuales se encuentran contenidas en el artíc \0 85, en
las fracciones 1,11,111,VII,XII, XIII, XIV, XVI del Reglamentode la Administración Públicadel
Municipiode Centro, y para que además representena esta entidad pública en los términ.-"o~s+7<ó..v
del artículo 115, de la Leyde losTrabajadoresal Serviciodel Estadocon la representati_vi~.....

~' 31
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del titular de la relación laboral, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7, del mis o
ordenamiento legal.

Los presentes poderes les darán representatividad ante toda clase de juicios, penales,
civiles, administrativos, contenciosos administrativos, mercantiles, laborales, electorales,
fiscales, y/o todo tipo de juicios, procedimientosy acciones en los que el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, sea parte o interesado; el Presidente Municipal o
cualquier otra diversa autoridad municipal; quedando los mencionadosServidoresPúblicos,
sin facultad para otorgar a su vez las facultades que le son conferidas como materia del
presenteAcuerdo.

Los poderes que se otorgan son los siguientes: Poder general para pleitos y cobranzas
con cláusula especial limitada, en términos del párrafo primero y cuarto del artículo 2858
y 2894del CódigoCivil para el Estadode Tabascoy sus correlativosen las demás Entidades
Federativasde los Estados Unidos Mexicanosy del Código Civil Federal, en los siguientes
términos: 1.Para desistirse; 11.Para transigir; 111.Para comprometer en árbitros; IV. Para
absolver y articular posiciones, así como para recusar; V. Para los demás actos que
expresamentedetermine la ley; Para comparecerante toda clase de autoridadesjudiciales,
civiles, penales, administrativas y del trabajo, ya sean federales, estatales, municipales y
militares, o de cualquier otra naturaleza, con todas las facultades correspondientes a un
mandatogeneral, aún con las facultades que conforme a la ley requieran clausula especial,
las que de manera enunciativa, más de ninguna forma limitativa se mencionan a
continuación: para comprometer en árbitros, para articular y absolver posiciones; para
recusar, para contestar demandas y reconvenciones que se entablen en contra de sus
mandantes,para oponer excepcionesdilatorias y perentorias; rendir y aportar toda clase de
pruebas; para reconocer firmas y documentos y redargüir de falso a los que se presenten
por la contraria; presentar testigos e interrogarlosy a su vez interrogar a los de la contraria,
los repregunten y los tachen; oír y recibir autos, resoluciones interlocutorias y definitivas;
consentir las favorables y pedir revocación;apelar, promover amparos y desistirse de ellos;
pedir aclaraciónde la sentencia; instaurar y promoverdemandas principales e incidentales;
ejecutar,embargary representara su poderdanteen los embargosque ejecutenyen losque
en contrade su mandantese ejecuteno decreten;pedirel rematede los bienesembargados,
nombrarperitosy recusara los de la contraria;asistir a almonedasy percibirvaloresy otorgar
recibos y pago en su caso; gestionar, obtener y aceptar el otorgamiento de garantías por
terceros, como prendas o cualquiera otra, celebrando al efecto toda clase de contratos y
conveniospúblicos o privadosante Notario Públicoo ante cualquier otro funcionarioque por
la materiadel asunto deba conocer; en materiapenal podrán presentar querellas,denuncias
y acusaciones, constituirse en asesor y coadyuvante del Ministerio Público, en todo lo
relacionadocon las averiguacioneso procesos penales que se inicien, instruyany se si an
por todos su trámites e instancias hasta sentencia firme en que el Hono ble Ayunt . -
de Centro,Tabasco; tenga interés o sea ofendido, entre otras.
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Cláusula especial limitada al poder general para pleitos y cobranzas.- Los apoderados
no podrán recibir pagos, hacer cesión de bienes, ni cesión de derechos de cobro, en
términos del artícu102,894 (dos mil ochocientos noventa y cuatro), del Código Civil para e
Estado de Tabasco y sus correlativos en las demás entidades federativas y del Código Civi
Federal, pero si podrá desistirse, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular
posiciones, así como para recusar y para los demás actos que expresamente determine la
ley.

Poder General para Administrar Bienes: Se otorga con ese carácter para que el apoderado
tenga todas las facultades administrativas, en términos del segundo párrafo del artículo 2858
(dos mil ochocientos cincuenta y ocho) y 2894 (dos mil ochocientos noventa y cuatro) del
Código Civil para el Estado de Tabasco y sus correlativos en las demás Entidades
Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal.

Poder para actos de administración en materia laboral: Se les faculta a los apoderados
para que a nombre y representación del Honorable Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco; puedan comparecer ante la representación sindical de los
trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, con el cual
existan celebrados o se celebren contratos colectivos de trabajo o condiciones generales de
trabajo; para actuar frente o ante los trabajadores considerados como tales, así como ante
toda clase de conflictos individuales y para todos los asuntos obrero-patronales de manera
conjunta o separada.

Las facultades delegadas las podrán ejercitar ante cualquier autoridad del trabajo y servicios
sociales a las que se refieren los artículos 523, 692, fracciones 11y 111,786, 787, 788, 873,
873A, 8738, 873C, 8730, 873E, 873H, 8731, 874J Y 874K, de la Ley Federal del Trabajo y
20, 21,22,23, 24 Y 102 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

El poder otorgado los facultará para tener la representación patronal en términos de lo
establecido por los artículos 1, 7, 46 Y 115 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, así como la representación legal de la entidad pública para los efectos de acreditar
la personalidad y representatividad en juicio o fuera de ellos, en base a lo estip lado por el
artículo 692, fracciones 11y 111de la Ley Federal del Trabajo.
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De igual forma, podrá realizar toda clase de gestiones judiciales y extrajudiciales que para el
estricto cumplimiento de estos poderes se requieran con todas las facultades tan amplias y
sus limitaciones como en derecho procedan para el ejercicio específico de su encargo.

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 47, fracción I de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, Tabasco, se somete a la consideración el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, revoca el Poder
General Para Pleitos y Cobranzas con Cláusula Especial Limitada, Poder General Para
Administrar Bienes y Poder Para Actos de Administración en Materia Laboral,
otorgados en sesión de cabildo número diez tipo extraordinaria, de fecha catorce de enero
de dos mil diecinueve, a los ciudadanos señalados en el considerando décimo, protocolizado
mediante Escritura Pública 6994, Volumen CXL, de fecha dieciocho de enero del año dos mil
diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado Ramón Hipólito Hernández Aguayo, Notario
Público número 19 y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio de
Centro.

SEGUNDO.- El Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
Tabasco, otorga Poder General Para Pleitos y Cobranzas con Cláusula Especial
Limitada, Poder General Para Administrar Bienes y Poder Para Actos de
Administración en Materia Laboral a los Ciudadanos descritos en el considerando
décimo primero, para ejercerlo en los términos del presente acuerdo.

TERCERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, faculta al Presidente
Municipal y Primer Síndico de Hacienda de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, a ocurrir ante notario público, a protocolizar el Poder General Para Pleitos y
Cobranzas con Cláusula Especial Limitada, Poder General Para Administrar Bienes y
Poder Para Actos de Administración en Materia Laboral, en términos de los artículos
2858 y 2894 del Código Civil para el estado de Tabasco, sus correlativos en las demás
Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal; a favor
de los servidores públicos descrito en el acuerdo que antecede para que lo ejerz n en forma
conjunta o separada.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el
del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.-Publíquese el presente Acuerdo en el periódico Oficial del Gobierno de
de Tabasco. ~ 34
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(Firma Ilegible)
C. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el debido
cumplimiento del presente Acuerdo.

ATENTAMENTE

(Firma Ilegible)
C. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
CUMPLIDA SU ENCOM IENDA SEÑOR PRESIDENTE. -- _

---------------------------------------------------._ ..------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DE LA
PROPUESTA DE ACUERDO, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVOR OEN CONTRA.--------------------------- _

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRADO PARTICIPACIONES PARA DISCUTIR
LA PROPUESTA DE AC UERDO REFERIDA.---------- _

---------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: AL
NO HABERSE REGISTRADO ALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR LA PROPUESTA DE ACUERDO,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LA SOMETA A VOTACiÓN PARA
SU APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.------------------------------- _

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---- -- - -------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN LA PROPUESTA DE ACUERDO REFERIDA.- QUIENES
ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN ONTRA.­
ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA PROPUESTA DE A , CON
TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.--------------------- _ _

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CE TR ,E RESÓ:
APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REVOCA Y RGA PODER
NOTARIAL A DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALI R LOS
TRÁM ITES CORRESPONDIENTES. ----------------------------- \ _

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: EL
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE A LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA LA IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE PAGOS POR ANTICIPADO E
INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSU r'-I.-~.,__....­

DE AGUA CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, ~~--..
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VIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.------------------------------------------------- _
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL RESOLUTIVO DE LA PROPUESTA DE
ACUERDO REFERIDA.-------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:

Villahermosa,Centro, Tabasco, a 24 de junio de 2020.

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE APRUEBA LA IMPLEMENTACiÓN DEL
PROGRAMA DE PAGOS POR ANTICIPADO E
INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL
IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR
CONSUMO DE AGUA CORRESPONDIENTE AL
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2021, CON VIGENCIA DEL 01 DE
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.

CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,TABASCO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, fracción I de la Ley Orgánicade
los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del
Municipiode Centro,Tabasco, me permitopresentara su consideración la PROPUESTADE
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA IMPLEMENTACiÓN DEL
PROGRAMADE PAGOS PORANTICIPADO E INCENTIVOSFISCALES PARA EL PAGO
DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA
CORRESPONDIENTEAL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2021, CONVIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBREDE 2020, con
siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de lo
UnidosMexicanos;65, fracciónV, de la ConstituciónPolíticadel Estado Librey So eranode
Tabasco; y 107 de la Ley Orgánica de los Municipiosdel Estado de Tabasco, disp . en que
los municipiosadministrarán librementesu hacienda, la cual se formará de los rendimiento
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribucionesy otros ingresos que la
legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan de la prestació~~::....__,
servicios públicos a su cargo.
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SEGUNDO. Que los artículos 2 y 29, fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica
propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y
con libertad para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está facultado para promover
y realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio.

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes
y, por ende, está facultado para establecer subsidios que faciliten el pago de contribuciones,
lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada prestación de servicios públicos.

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida establece que el
municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo político, económico,
social y cultural en el estado. por tanto, tendrá las facultades y atribuciones necesarias para
impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, así mismo, establece que, para la
consecución del desarrollo municipal, los ayuntamientos se sujetarán a lo dispuesto en la ley
de planeación del estado y en las demás disposiciones aplicables, bajo su régimen autónomo
y con libertad para administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales
que impone la obligación de que los recursos económicos se administren con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos señalados en el
artículo 115 fracción 111 constitucional y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

QUINTO.- Que el artículo 1° de la Ley de Ingresos del Municipio de Centro, Tabasco,
determina que para cubrir los gastos de administración, servicios públicos, obras y demás
obligaciones para el ejercicio fiscal 2020, el municipio de centro, percibirá los ingresos
estimados provenientes de los conceptos de impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos, así mismo, establece el artículo 2° de la referida ley que los ingresos a
que se refiere el artículo 1° se causarán, liquidarán y recaudarán de conformidad con las
disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios, decretos y disp
aplicables en el ámbito de competencia.

SEXTO.- Que de igual forma el artículo 2° de la Ley de Coordinación Fisca 'y Fin
Estado de Tabasco, determina que los ingresos de los municipios están stitui s por
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aporta iones
federales y otros ingresos, en tal sentido el artículo 3 de la misma ley atribuye la facu tad al
municipio para que puedan integrar nuevos desgloses de los conceptos de ingresos, siempre
y cuando atiendan la definición de estos, de acuerdo a la Ley de Hacienda Munici I del
Estado de Tabasco.
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SÉPTIMO.- Que el artículo 1° de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco,
estableceque los impuestos,derechos, productos,aprovechamientosy participaciones,son
de orden público e interés social, y que las autoridades fiscales municipales son las
encargadasde su aplicación e interpretaciónen el ámbito de su competencia, así mismo,el
artículo 19 define que son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los municipios
que provengande contribucionesde sus accesorios o de aprovechamientos, incluyendolos
que deriven de responsabilidades que el municipio tenga derecho a exigir o percibir por
cuenta ajena.

OCTAVO.- En este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco en su
numeral 89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudaciónen sus
respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los
principiosde equidad y proporcionalidad.

NOVENO.- Que por su parte los artículos 3, 4, Y 7 del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, señalan que el Ayuntamiento también denominado H. Cabildo, es la
autoridadsuperior del Gobiernoy la autoridadmunicipal,que funciona de maneracolegiada,
y delibera, analiza, resuelve, controla y vigila los actos de administración del gobierno
municipaly la correcta prestaciónde los serviciospúblicos;por tanto, como órganocolegiado
del gobierno municipal debe reunirse con regularidad para analizar, discutir y aprobar las
propuestas sobre políticas, programas y disposiciones de carácter general que favorezcan
el desarrollo y bienestar de la poblacióndel municipio.

DÉCIMO.- Que los artículos 38, y 65, fracciones 1, y IV de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estadode Tabasco, establecenque el PresidenteMunicipales el órganoejecutivode las
determinaciones del H. Ayuntamiento, y es además, su representante admi istrativo,
responsable directo de la administración pública municipal y encargado de vel por la
correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntam' o de los
serviciosmunicipales;

DÉCIMO PRIMERO.- Por otra parte, la Direcciónde Finanzas tiene la facultad de vig lar el
cumplimientode las leyes, reglamentosy demás disposicionesde carácter fiscal, aplic bies
en el Municipio; así como, recaudar los impuestos,derechos, productos, aprovechamientos
e ingresos extraordinarios municipales, así como los impuestos y aprovechamientos
estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 79, fracciones 11y V de la Ley Orgánicade
los Municipios del Estado de Tabasco, y 95, fracciones 1, 1111,IV YXI del Reglamentode la
AdministraciónPública del Municipiode Centro,Tabasco.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número DF/SII1714/2020de fecha 10 de junio
del año que transcurre, la M. Aud. Carmen Lezama de la Cruz, Directora de Finanl~~~----j
conforme a sus facultades establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orqánia~¡.e-T
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los Municipiosdel Estado de Tabasco, remitió a la Secretaríadel Ayuntamiento, el proyecto
del PROGRAMA DE PAGOS POR ANTICIPADO E INCENTIVOS FISCALES PARA EL
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA
CORRESPONDIENTEAL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2021, CON VIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, para que se
realicen los trámites correspondientes, para que sea presentado a la consideracióndel H.
Cabildodel Municipiode Centro, Tabasco.

DÉCIMOTERCERO.- Que mediante oficio númeroSA/1003/2020, de fecha 22 de junio del
año que transcurre, la Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Directora de Asuntos
Jurídicos del Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, el proyecto del PROGRAMA
DE PAGOS POR ANTICIPADO E INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL
IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA
CORRESPONDIENTEAL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2021,CONVIGENCIA DEL 01 DEJULIO AL 31 DE DICIEMBREDE2020, parasu análisis,
opiniónjurídica y en caso de ser procedentesu validación.

DÉCIMOCUARTO.- Que mediante oficio número DAJ/097212020,de fecha 23 de junio de
2020, la Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Directora de Asuntos Jurídicos del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió sus comentarios al proyecto del
PROGRAMADE PAGOS PORANTICIPADO E INCENTIVOSFISCALES PARA EL PAGO
DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA
CORRESPONDIENTEAL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2021, CONVIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBREDE 2020, informandoque
previa revisión y análisis lo considera procedente,por lo que valida su contenidode fondo y
de forma, en todas y cada una de sus partes, lo anterior de conformidad en sus facultades
establecidasen el artículo 93 de la Ley Orgánicade los Municipiosdel Estadode Tabasco.

DÉCIMOQUINTO.- Que del análisis y de las discusiones realizadas con lase:
en la materia sobre el particular se tiene lo siguiente:

• El objeto del Programa es estimular a los contribuyentes, para que e an c n sus
obligaciones fiscales voluntariamente e incrementar la recaudación d las
contribuciones municipales, evitando con ello el aumento de aquellos
municipalesque han tomado el carácter de rezagos.

• La propuesta prevé uno de los mecanismospara subsidiar la recaudaciónfiscal y por
ende fortalecer las finanzas del municipio, crea además condiciones que permi en a
contribuyentesobtener beneficiosal pagar sus contribucionesde ImpuestoPredi
Servicio de Agua Potable de manera anticipada. ~;...-----,
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• Tomando en consideración la situación económica en la que se encuentran los
ciudadanos que hoy sufren los resultadosde la crisis económica por la que atraviesa
nuestropaís, derivada de la emergenciasanitaria por el COVID-19, así como la falta de
empleo, entre otros, se establece otorgar un beneficio económico considerable, al
realizar de manera voluntaria el pago anticipado de sus contribuciones de Impuesto
Predialy el Servicio de Agua Potable, lo que representa un ahorro real por partede los
contribuyentes.

• Aunado a lo anterior, con el beneficio de pago anticipado e incentivos fiscales que se
propone a este H. Cabildo, se asegura el cumplimientopor parte de los contribuyentes
a la vez que se ofrece un atractivo beneficio con lo que ambas partes, municipio y
contribuyentese ven beneficiadosdirectamente,asegurando la entrada de recursosal
municipio.

• Los recursos que se obtengan con la ejecución de este Programa, serán destinadosa
promoverel desarrollo de actividadesy obras sociales, en busca de alcanzar un mejor
nivel de vida y un despliegueen la economíadel Municipioy por ende del Estado.

DÉCIMOSEXTO.- Toda vez, que el Municipioes autónomo para administrar librementesu
hacienda municipal, teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que sean
necesarias para el desarrollo integral del Municipio, incrementar su ingresos y crear
programas que beneficien a los ciudadanos, reconociendoademás la aceptación que han
tenido los programas que en esta materia se han ejecutado en los ejercicios anteriores, se
estimasocial y económicamenteviable implementarun nuevoprogramapara la recaudación
del Impuesto Predial y Derechos por Consumo de Agua, a través de la implementaciónde
beneficioseconómicosa los contribuyentes,con el fin de recaudary superar las expectativas
de recaudación.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Derivado de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los
artículos29, fracciones I y XVII, 47 fracción I de la LeyOrgánicade los Municipiosdel Estado
deTabasco;3 y 49, fracción I del Reglamentodel HonorableCabildodel Municipiod Centro,
Tabasco, someto a la consideraciónde este H. Cabildo,el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, apru a la
implementación del PROGRAMA DE PAGOS POR ANTICIPADO E INCEN"f..IVOS
FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR
CONSUMODEAGUA CORRESPONDIENTEAL PERIODODEL 01 DE ENEROAL 30 E
SEPTIEMBRE DE 2021, CON VIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE E
2020, Yse autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de Fin~~~
procedana su ejecución, mismo que se aplicará de la siguiente forma:
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IMPUESTOPREDIAL.

Contribuyentes Vigencia Incentivos.por pagos Requisitos
anticipados

Física, Morales y/o
Jurídico­
Colectivas

Hastael 5% 1. No presentar adeudos
de ejercicios
anteriores.

Del 01de julio al 31
de Diciembre de

2020.

DERECHOSDEAGUA

Tipo de Incentivos por
Contribuyentes Vigencia Consumo paqos, Requisitos

.... anticipados, e ,.;.'~I "

Física, Morales y/o Del 01 de julio Doméstico, 1. No presentar
Jurídico- al31 de Comercial, Hastael 5% adeudos de
Colectivas Diciembre de Público e ejercicios

2020 Industrial anteriores.

SEGUNDO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba que como
incentivo adicional al "PROGRAMA DE PAGOS POR ANTICIPADO E INCENTIVOS
FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR
CONSUMODEAGUA CORRESPONDIENTEAL PERIODODEL 01 DE ENEROAL 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2021", se aplique el cobro con base en el valor de los impuestos y
derechosdel ejercicio fiscal 2020.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los
integrantesdel H. Cabildo del Municipiode Centro,Tabasco.

SEGUNDO.-Publíqueseel presenteAcuerdo en el PeriódicoOficial del Estadode Tabasco.

TERCERO.-Notifíquesea la Direcciónde Finanzaspara la ejecución y debido cumplimiento
del presente Acuerdo; así mismo, a fin de contribuir a la eficacia de este programa, se
instruye a las Coordinaciones de Comunicación Social y Relaciones PÚblicas~Y d
Modernizacióne Innovación, lleven a cabo accionesde difusión en el territorio municipa U

~'4 r
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ATENTAMENTE

(Firma Ilegible)
C. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
(Firma Ilegible)

C. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

EL LICENCIADOMADIÁN DELOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DE LA
PROPUESTADEACUERDO, SE ANOTENCON ELSECRETARIODANDOA CONOCERSI ESA FAVORO
EN CONTRA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DELOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
SEÑOR PRESIDENTE, INFORMOQUE NO SE HAN REGISTRADOPARTICIPACIONESPARA DISCUTIR
LA PROPUESTA DEACUERDO REFERIDA.-------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTOHERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:AL
NOHABERSEREGISTRADOALGUNA PARTICIPACiÓNPARADISCUTIR LA PROPUESTADEACUERDO,
CONFORMEA LO ESTABLECIDOEN ELARTíCULO 105DELREGLAMENTODEL HONORABLECABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITOAL SECRETARIO LA SOMETAA VOTACiÓN PARA
SUAPROBACiÓNY DÉA CONOCEREL RESULTADODE LAMISMA.--------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
SESOMETEA VOTACiÓN PARASUAPROBACiÓN LAPROPUESTADEACUERDOREFERIDA.-QUIENES
ESTÉNA FAVOR,SIRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.-QUIENESESTÉNENCONTRA.­
ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO, CON
TRECEVOTOSA FAVOR,CERO ENCONTRAY CEROABSTENCIONES.--------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA IMPLEMENTACiÓN
DEL PROGRAMA DE PAGOS POR ANTICIPADO E INCENTIVOS FISCALES PARA EL PAGO DEL
IMPUESTOPREDIALY LOS DERECHOSPORCONSUMODEAGUA CORRESPONDIENTEAL PERIODO
DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, CON VIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 D
DICIEMBRE DE 2020, SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRÁMITES
CORRESPONDIENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTOHERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDEAL DICTAMENDE LA COMISiÓN EDILICIADE
SERVICIOS MUNICIPALES, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA OTORGAR EN CONCESiÓN PARA LA
PRESTACiÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO,DE TRES PREDIOS UBICADOSEN LA
COLONIATABASCO 2000, PERTENECIENTEA ESTE MUNICIPIODE CENTRO, TABASCO,A FAVORD
LA PERSONAMORALDENOMINADAADCONINS SA DEC.v.------------------------------------------------------------
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE RESOLUTIVA DEL DICTAMEN
REFERIDO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:

DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE SERVICIOS
MUNICIPALES, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
OTORGAR EN CONCESiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE
SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO, DE TRES
PREDIOS UBICADOS EN LA COLONIA TABASCO 2000,
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA ADCONINS S.A. DE C.V.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 23 DE JUNIO DE 2020.

CC. CIUDADANOS REGIDORES DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO
P R E S E N T E.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, fracción 11de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 11del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, me permito presentar a su consideración DICTAMEN DE LA
COMISiÓN EDILICIA DE SERVICIOS MUNICIPALES, MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZA OTORGAR EN CONCESiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIO
PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO, DE TRES PREDIOS UBICADOS EN LA COLONIA
TABASCO 2000, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A
FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ADCONINS S.A. DE C.V., de
conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracciones 11y IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que
el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es autónomo en su régimen
interior con libertad para administrar su hacienda.
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SEGUNDO.- Que los artículos 115 fracción 111de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 65 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 126 concatenado con el 173, de la Ley Orgánica de los Municipios de los
Municipios del Estado de Tabasco, señalan que el Municipio tendrá a su cargo las funciones
y servicios públicos siguientes: Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales; mercados, centrales de abasto, entre otros servicios y
teniendo un apartado especial en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
la prestación del servicio público de estacionamientos.

TERCERO.- Que los artículos 29, fracciones 1,XVII Y LXI, 129 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad y obligación del Ayuntamiento el promover y
realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio, vigilando la correcta prestación
de los servicios públicos municipales y podrán concesionar los que no afecten la estructura
y organización municipal.

CUARTO.- Que los artículos 173,174, Y 176 de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado
de Tabasco, señalan que el servicio público de estacionamiento se prestará por el
Ayuntamiento y que para otorgar las concesiones de servicio público de estacionamiento,
deberán tomar en consideración las siguientes circunstancias: 1.Necesidades viales de la
zona, considerando el tránsito de vehículos y peatones; 11.Ubicación y superfi 'e del predio
o edificio donde se prestará el servicio; 111.Demanda de estacionamiento en zona; y IV.
Las demás que se consideren necesarias. /

La prestación del servicio público de estacionamientos comprende la rec Ión, uarda y
devolución de vehículos, que los concesionarios del mismo, serán responsables de la\pérdida
o de los daños causados a los vehículos, cuando los mismos se encuentren bajo su guarda.
Para este efecto, deberán contratar el seguro correspondiente.

QUINTO.- Que los artículos 130 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
y 62 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Centro, y 148 fracción XXII del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, señalan que una
vez aprobada la solicitud por el Ayuntamiento, se procederá a otorgar la concesión para su
funcionamiento, la cual tendrá validez únicamente durante la vigencia que determine el título
de concesión, previo pago del derecho correspondiente ante la Dirección de Finanzas.

Las concesiones serán revalidadas anualmente por la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, siempre y cuando se sigan dando las condiciones de
hecho y de derecho necesarias para prestar el servicio.

SEXTO.- Que el artículo 3 y 60 del Reglamento de Estacionamientos para el Municipio de
Centro, Tabasco, señala que el servicio público de estacionamiento se prestará por el
Ayuntamiento, mediante el establecimiento, administración y conservación de
estacionamientos públicos o por particulares debidamente autorizados; cuando este
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proporcione por particulares, podrá realizarse a través de cualquier persona física o jurídica
colectiva, previa autorización por medio de concesión o permiso que le otorgue la Autoridad
Municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; que la solicitud de concesión se
deberá de presentar ante la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, debiéndose de cumplir con los requisitos que señala el mismo.

SÉPTIMO.- Que por su parte, el artículo 95 del Reglamento de Construcciones del Municipio
de Centro, Tabasco, señala que las edificaciones deberán contar con determinado número
de espacios para estacionamientos de vehículos de acuerdo a su tipología, lo que
concatenado con el artículo 12 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Centro,
que refiere que los giros y establecimientos que cuenten con un numero excedente de
cajones de estacionamiento a los derivados de la obligación legal y que por ellos cobren el
servicio de estacionamiento, deberán contar con la concesión del Ayuntamiento.

OCTAVO.- Que los artículos 44, 45, 46 fracciones VII, de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, 57, 78 fracción 1, 91 fracción VIII inciso d), del Reglamento del H.
Cabildo de Municipio de Centro, Tabasco, establecen que el H. Ayuntamiento para el mejor
y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su competencia
constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o
temporales; siendo la Comisión de Servicios Municipales la facultada para dictaminar sobre
la concesión de la prestación de servicios públicos (estacionamientos).

NOVENO.- Que mediante oficio número CLRR/681/2019 de fecha 18 de julio del año 2019,
signado por la C. Verónica de la Rosa Sastre, Coordinadora de Limpia y Recolección de
Residuos Sólidos del Municipio de Centro, Tabasco, antes Coordinación General de
Servicios Municipales de Centro, Tabasco, turna el expediente de solicitud de concesión de
estacionamiento público, de tres predios ubicados en la Avenida Planetario sin nú ero de la
Colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, para análisis y
validación.

l.-Escrito de fecha 29 de mayo de 2018, signado el C. Felipe 11Ávila Hue sa, n s calidad
de Representante Legal de la persona moral denominada Constructora e In obiliaria
Perinorte, S.A. de C.v., mediante el cual solicita la autorización y otorgamient\> de la
concesión de estacionamiento público, de tres predios ubicados en la Colonia Tabasco 2000
del Municipio de Centro, Tabasco, y el escrito de fecha 21 de junio del año 2019, mediante
el cual complementan su solicitud.

11.- Instrumento público número (95,606) noventa y cinco mil seiscientos seis, de fecha (8)
ocho del mes de marzo de (1990) mil novecientos noventa, pasada ante la fe del Licenciado
Rodrigo Vargas y Castro, Titular de la Notaría número ochenta y cinco del Distrito Federal,
actuando como suplente y en el protocolo de la Notaría número veinte del mismo Distrito, de
la que es titular el Licenciado Luis Felipe del Valle Prieto Ortega y que contiene
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Constitución de la Sociedad Mercantil denominada Constructora e Inmobiliaria Perinorte,
S.A. de C.V.

111.-La Constructora e Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.V., acredita la propiedad de los tres
predios ubicados en la Avenida Planetario sin número de la Colonia Tabasco 2000 de esta
Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, de los cuales se solicita la concesión de
estacionamientos públicos, mediante las escrituras siguientes:

A).-Escritura Pública número 931 (novecientos treinta y uno), de fecha diecinueve de
noviembre del año mil novecientos ochenta y siete, pasada ante la fe del Licenciado Ramón
Hipólito Hernández Aguayo, Notario Público número 19, con adscripción al municipio de
Centro, Tabasco, que contiene el Contrato de Donación de la Nuda Propiedad; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio hoy Dirección General del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, en fecha 27 de enero del año 1988, bajo el número 484 del
Libro General de Entradas; a folios 1,544 al 1,630 del Libro de Duplicados Volumen 112;
quedando afectado por dichos contratos el predio 74, 476 folio 216 del Libro Mayor V.olumen
288, ya folios 10, 11, 12, 14, 15, 18, 19,20,22,23,24,25,27,29,32,33,34,35,40, 1,42,
43,45,46,47,48,50,53,54,55,56,59,61,62,64,65, 66, 67,68, 69, 70, 72,
76, 77, 80, 81, 83 Y245 del Libro de Condominios Volumen 6.

8).- Escritura Pública número 4757 (cuatro mil setecientos cincuenta y siete), cha tr ce
de abril del año dos mil seis, pasada ante la fe del Licenciado Ramón Hipólito Hernánd z
Aguayo, Notario Público número 19, con adscripción al municipio de Centro, Tabasco, que
contiene el Acto de Traslación de Dominio; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio hoy Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
con fecha 25 de octubre del año 2006, bajo el número 13400del Libro General de Entradas;
a folios 90074 al 90150 del Libro de Duplicados Volumen 130; quedando afectado los folios
10,11,12,14,15,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37,40,
41,42,43,45,46,47,48,50,53,54,55,56,58,59,61, 62, 64,65, 66, 67,68, 69, 70, 71,
72,73,74,75,76,77,80,81,83,86,244 Y245 del Libro de Condominios Volumen 6.

C).-Escritura pública número 19,744 (diecinueve mil setecientos cuarenta y cuatro), de fecha
siete del mes de octubre del año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado Víctor
Manuel Cervantes Herrera, Notario Público número 13 (DOCE), con adscripción en el
municipio de Centro, Tabasco, que contiene el Contrato de Compraventa Ad Corpus, del
inmueble conocido como estacionamiento a descubierto Sur, ubicado en las inmediaciones
del Desarrollo Urbano Tabasco 2000, actualmente como Galerías Tabasco 2000, inscrita en
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de
Tabasco, el día 11 de enero del año 2017, bajo el folio real 239616.

111.-Escritura número (69,991) sesenta y nueve mil novecientos noventa y uno, pasada ant
la fe del Licenciado Juan Manuel García Quevedo Cortina, Notario Público cincuenta y ci .Q-
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del Distrito Federal, misma que contiene Poder General que otorga Constructora e
Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.v. a favor del C. Felipe II Ávila Huerta y otros.

IV.- Escritura número 53, 693, de fecha 09 de abril de 1992, levantada por el Lic. Juan Manuel
García de Quevedo Cortina, Notario Público número 55 del Distrito Federal, mediante el cual
se constituye la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada "ADCONINS"
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; cuyo testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 165582, con
fecha 17 de julio de 1992.

V.- Contrato de Comodato, de fecha 02 de febrero de 2018, celebrado, por la persona moral
denominada Constructora e Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.v. y la persona moral
denominada Adconins, S.A. de C.v., mediante el cual otorga el uso y aprovechamiento de
tres predios ubicados en la Avenida Planetario sin número de la Colonia Tabasco 2000 de
esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, de los cuales se solicita la concesión de
estacionamientos públicos.

VI.- Siete Planos Arquitectónicos y de localización, de las áreas siguientes:

a). Plano planta estacionamiento anexo, sección 2-Galerías (nivel azotea).
b). Plano planta general estacionamiento, sección 1-Galerías (sótano 01).
c). Plano planta general estacionamiento, sección 1-Galerías (sótano 02).
d). Plano planta baja de estacionamiento anexo, sección 2-Galerías.
e). Plano de estacionamiento anexo, sección 2-Galerías (1er nivel).
f). Plano de estacionamiento anexo, sección 2-Galerías (2do nivel).
g)..plano de estacionamiento exterior sur, sección 3-Galerías.

VII.- Oficio número DOOTSM/SRYGU/1420/2019, de fecha 15 de marzo de 2019, signado
por el Ingeniero Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, mediante el cual da a conocer que de acuerdo al Programa de
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, los predios tres predios
ubicados en la Avenida Planetario sin número de la Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad
de Villahermosa, Centro, Tabasco, se ubican en zona de uso comercio y servicios y con base
en el Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco, son compatibles los
usos de suelo solicitados para estacionamientos, predios que se describen a continuación:

1. Avenida Planetario s/n complejo urbanístico Tabasco 2000 (superficie: 23,469.97m2).

2. Avenida Planetario s/n, esquina vía tres, complejo urbanístico
(superficie: 77,923.66m2).
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3. Avenida Paseo Tabasco s/n, complejo urbanístico Tabasco 2000 (superfici
34,348.37 m2).

VIII.- Dictamen Técnico de Factibilidad de Estacionamientos, de fecha 05 de octubre de 2018, ~
en el cual se da a conocer que los predios en los cuales se pretende proporcionar el servicio ~
público de estacionamiento, se encuentra en una zona urbana y dispone de todos los
servicios públicos y la infraestructura necesaria para los fines del solicitante, resolviendo
factible de conformidad los artículos 60 y 61 del Reglamento de Estacionamientos para el
Municipio de Centro, Tabasco, es factible utilizar los inmuebles con las siguientes
características:

NOMBRE NIVEL SUBTOTAL TOTAL CATEGORIA
EXTERIOR PLANTA 458 458 TERCERACLASE

SURSECCiÓN BAJA
3 GALERIAS

ANEXO PLANTA 98 489 PRIMERACLASE
SECCiÓN 2 BAJA

Ú~GALERIAS 1ERNIVEL 128
2DO NIVEL 128
AZOTEA 135

SECCiÓN 1 SOTANO 1 379 624 PRIMERACLAS\
GALERIAS SOTAN02 245

IX.- Póliza 282794957, Carta Cobertura de Seguro de Responsabilidad Civil, a favor de
Puerto Liverpool S.A.B. de C.V. y/o Suburbia, S. de R.L. de C.V. y/o filiales y/o subsidiarias
y/o copropietarios y/o sociedades mercantiles, de fecha 30 de mayo de 2019, con cobertura
de Responsabilidad Civil estacionamientos, Actividades e inmuebles y Responsabilidad Civil
de Estacionamientos.

X.- Orden del Verificación número CS/332/2019, de fecha 11 de marzo de 2019, signada por
el Dr. Feliciano Wong Ortiz, Coordinador de Salud, en el que se constataron los servicios
sanitarios con que cuenta el estacionamiento, mismos que se observaron limpios, buena
ventilación, buena iluminación, lavabos y baños de minusválido, el baño de hombres cuenta
con mingitorios, cuenta con letreros alusivos a lavarse las manos. Así como el Aviso de
Funcionamiento del Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, emitido por la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de fecha 28 de febrero de 2019, a favor
de Constructora e Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.v.

DÉCIMO.- Que mediante escrito de fecha 24 de enero de 2020, el Lic. Felipe 11Ávila Huerta,
Apoderado Legal de Constructora e Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.v., en nombre de su
representada, solicita de nueva cuenta la concesión del servicio público de estacionamiento
de los tres predios ubicados en la Avenida Planetario sin número de la Colonia Tabasco 20 O
de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; mismos que conforman el inmUel~~-,)
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conocido como "Galerías Tabasco", solicitando a su vez que se reconozca a la empresa
Adconins, S.A. de C.V., como la empresa concesionaria para explotar la actividad de
estacionamiento en atención al contrato de comodato celebrado entre Constructora
Inmobiliaria Perinorte, S.A. de C.v. y Adconins, S.A. de C.v ..

DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 24 de enero de 2020, el Apoderado
Legal de la empresa Adconins, S.A. de C.V., solicita a este Ayuntamiento que en función al
escrito señalado en el punto que antecede y con base al contrato de comodato de fecha 02
de febrero de 2018, se le concesione la prestación de servicio público de estacionamiento,
de tres predios ubicados en la Colonia Tabasco 2000.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número DAJ/SAJ/2397/2019, de fecha 21 de
agosto de 2019, la Lic. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos de ese
entonces, da a conocer que previa revisión y análisis del expediente que integran la solicitud
de concesión de estacionamiento público, de tres predios ubicados en la Colonia Tabasco
2000, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, emite su opinión jurídica validándolo
en contenido y forma; así mismo con oficio número DAJ/SAJ/2634/2019, de fe a 11 de
septiembre de 2019, da a conocer que la Comisión Edilicia de Servicios Muni .
competente para conocer del asunto en cuestión.

DÉCIMO TERCERO.- Que mediante oficio número DOOTSM/SRYGU/8575/2019, e fecha
16 de octubre del año 2019, el Ingeniero Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, conforme a las facultades otorgadas por
los artículos 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, informa que
previa revisión y análisis del expediente que integran la solicitud de concesión de
estacionamiento público, de tres predios ubicados en la Colonia Tabasco 2000, de esta
Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, se verifica que se cumple con todos los requisitos
normativos, por lo que se puede continuar con el trámite correspondiente, tal y como lo
establece el Reglamento de Estacionamientos para el Municipio de Centro, Tabasco.

DÉCIMO CUARTO.- Que mediante oficio número SA/3266/2019, recibido con fecha 20 de
enero del año en curso, signado por el Licenciado Madián de los Santos Chacón, Secretario
del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de Servicios Municipales, expediente de la
solicitud de concesión de estacionamiento público, de tres predios ubicados en la Colonia
Tabasco 2000, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, para su análisis y
determinación

DÉCIMO QUINTO.- Que en sesión de comisión, los regidores integrantes de la Comisión
Edilicia de Servicios Municipales, contando con la presencia de los servidores públicos
siguientes: Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales; Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Directora de Asuntos Jurídicos
y el Dr. Román Antonio Palma Vázquez, Coordinador de Salud, entraron en análisis del
expediente de solicitud de concesión para prestación del servicio público de estacionami L<::::-----,
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de tres predios ubicados en la Colonia Tabasco 2000, perteneciente a este municipio de /)J
Centro, Tabasco; por lo que del análisis y de las discusiones realizadas sobre el particul1(;1/r\
se obtuvo lo siguiente: (/

De conformidad con los artículos 168 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio
del Estadode Tabasco; 173de la LeyOrgánicade los Municipiosdel Estadode Tabasco;8,
14, 15, 16, 17, 18, Y 60 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Centro,
Tabasco, la personamoral denominadaADCONINSS.A. DEC.V. ha realizado las gestiones
correspondientes tendientes a la obtención de la concesión para el servicio de
estacionamiento, cumpliendo con cada uno de los requisitos señalados en las normas
invocadas.

DICTAMEN

Que por lo anteriormente expuesto y fundado en razón de lo anterior se s
consideraciónde este HonorableCabildoel siguiente:

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza ot rgar
concesión para la prestación de servicio público de estacionamiento, de tres predios
ubicadosen la ColoniaTabasco 2000, pertenecientea este Municipiode Centro,Tabasco,a
favor de la personamoral denominadaAdconins S.A. de C.V.

SEGUNDO.-El servicio público de estacionamientoen el área de cobro consistenteen 947
cajones de estacionamientos que se encuentra en la sección 2 y sección 3 de Galerías,
operará con ticket digital para los ciudadanosque utilicen el estacionamiento,conformea lo
establecido en el artículo 20 del Reglamento de Estacionamientos para el Municipio d
Centro, Tabasco. Así mismo proporcionaran un área gratuita consistente en 624 cajones
de estacionamientos, que se encuentra en la sección 1Galerías, del predio ubicado en
Avenida Planetariosin número, esquina vía tres, ColoniaTabasco 2000.

TERCERO.- La vigencia de la concesión para la prestación de servicio público de
estacionamiento,será de cinco años; a partir de la suscripción del contrato de concesión,
debiendo ser revalidado anualmentede conformidadcon lo establecido en el párrafoquinto
del artículo 62 del Reglamentode Estacionamientospara el Municipio de Centro,Tabasco.

CUARTO.- La concesión deberá ser suscrita por el PresidenteMunicipal, la Primer Síndica
de Hacienday el Director de Obras, OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipales,en un
plazo no mayor de treinta días a partir de la fecha de su aprobación por el H. Cabildo de
Centro,Tabasco, previo pago de los derechos correspondientesa la Direcciónde Finanzas
por parte de la personamoral denominadaAdconins S.A. de C.v., por lo que se vincula a I
Direcciónde Asuntos Jurídicos para que elabore el documentomediante el cual se otorgu
la misma debiendo cumplir con los requisitos a que se refieren los artículo 246 al 261 I
LeyOrgánicade los Municipiosdel Estadode Tabasco.
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. Cabild
del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- La Dirección de Finanzas y las diferentes áreas técnicas de apoyo determinaran
el tabulador para el pago de derechos de concesión y anualidades para el servicio público
de estacionamientos para el Municipio de Centro, Tabasco, dentro del término de 30 días
naturales, contados a partir de la aprobación del presente dictamen.

TERCERO.- Expídanse copias certificadas del presente Acuerdo, a las Dependencias
competentes a efecto de dar continuidad a los trámites correspondientes a su cumplimiento.

ATENTAMENTE
COMISiÓN EDILICIA DE SERVICIOS MUNICIPALES

(Firma Ilegible)
C. GILDA DíAZ RODRíGUEZ

PRESIDENTA

(Firma Ilegible)
C. CIRILO CRUZ DIONSIO

SECRETARIO

(Firma Ilegible)
C. MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB

VOCAL

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE.------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DEL
DICTAMEN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDOA CONOCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA.----

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRADO
PARTICIPACIONES PARA DISCUTIR EL DICTAMEN REFERIDO.-------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: AL
NO HABERSE REGISTRADO ALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR EL DICTAMEN, CONFORME A
LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LO SOMETA A VOTACiÓN PARA SU
APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DEL MISMO.----------------------------------------------------- ----
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EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN EL DICTAMEN REFERIDO_;.¿
QUIENESESTÉNA FAVOR, SiRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.- QUIENESESTÉN
CONTRA.-ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE,HA SIDO APROBADO EL DICTAMEN, CON TREC
VOTOSA FAVOR,CERO ENCONTRAy CEROABSTENCIONES.-----------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
APROBADO EL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE SERVICIOS MUNICIPALES, MEDIANTE EL
CUAL SE AUTORIZA OTORGAR EN CONCESiÓN PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIO PÚBLICODE
ESTACIONAMIENTO,DETRES PREDIOSUBICADOSENLACOLONIATABASCO2000, PERTENECIENTE
A ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA
ADCONINS SA DE cv, SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRÁMITES
CORRESPONDIENTES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTOHERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:EL
NOVENOPUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEA LA PROPUESTA DE ACUERDO, MEDIANTE
ELCUALSE AUTORIZAAL PRESIDENTEMUNICIPALY AL PRIMERSiNDICO DE HACIENDA,PARAQUE
EN NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, SUSCRIBAN
CONTRATOADMINISTRATIVOCON LA EMPRESADENOMINADABENNU DEVELOPERS,S. A. DE C. v.,
PARALA UTILIZACIÓNDE ESPACIO PÚBLICOCON PANTALLAELECTRÓNICAPARA LA TRANSMISiÓN
DEMENSAJES PUBLICITARIOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL RESOLUTIVO DE LA PROPUESTA DE
ACUERDO REFERIDA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DELOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:

PROPUESTADE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL y AL
PRIMER SíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO,
SUSCRIBAN CONTRATO ADMINISTRATIVO CON LA
EMPRESA DENOMINADA BENNU DEVELOPERS, S.
A. DE C. V., PARA LA UTILIZACiÓN DE ESPACIO
PÚBLICO CON PANTALLA ELECTRÓNICA PARA LA
TRANSMISiÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS.

Villahermosa, Tabasco, a 22 de junio de 2020.

COMPAÑEROSREGIDORES INTEGRANTESDEL
H. CABILDO DEL MUNICIPIODE CENTRO
P R E S E N T E.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2,47, fracción 1,65, fracciones 1,VI y~­
XX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, me permito presentar a su consideración
PROPUESTA DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE
MUNICIPAL Y AL PRIMER SíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, SUSCRIBAN
CONTRATO ADMINISTRATIVO CON LA EMPRESA DENOMINADA BENNU
DEVELOPERS, S. A. DE C. V., PARA LA UTILIZACiÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS CON
PANTALLA ELECTRÓNICA PARA LA TRANSMISiÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS;
conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los artículos 115, fracciones 1, II Y IV, de la Constitución Política d "los
Estados Unidos Mexicanos, disponen que el Municipio Libre es la base de la organización
política y administrativa de los Estados, por lo cual, estarán investidos de personalidad
jurídica y patrimonio propio, mismo que manejarán conforme a la Ley. Facultades que, en
armonía con el citado precepto Constitucional, establecen los artículos 64, fracción I y 65,
fracciones 1,Vy VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2,
106, 107 Y 108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Que en congruencia con dichas disposiciones, los artículos 2, 29 fracciones I y
XXVII Y 119 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, señalan que el
Municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo político, económico,
social y cultural en el Estado, por lo que cuenta con las facultades y atribuciones necesaria
para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, así como de celebrar Contratos
Administrativos para el más eficaz cumplimiento de sus funciones y desarrollo int gral del
Municipio.

TERCERO.- Que los artículos 65, fracciones 1,XVII Y XX, Y 69 de la Ley O ' ica de los
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que, el Presidente Municipal es el rgano
ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, y es, además, su represe tante
administrativo, responsable directo de la administración pública municipal y encargado de
velar por la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento
y de los servicios municipales.

CUARTO.- Que el artículo 126 inciso g), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado d
Tabasco, establece que, los Municipios tendrán a su cargo los servicios públicos municipales,
como son las calles, parques, jardines y su equipamiento, así mismo, cabe precisar que
dentro de los bienes del Municipio se encuentran los relativos a espacios públicos previ
en diversos puntos de la ciudad de Villahermosa susceptibles de utilización para inst
pantallas electrónicas y transmitir mensajes publicitarios a la ciudadanía, mismo que~r~;u..J--:::lII
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partedel patrimoniodel H.Ayuntamiento,para su debidaexplotación; los cuales bajo ningún
motivo crean sobre éstos, a favor del permisionarioo concesionario, ningún derecho real o
posesorio;pues además, dichos permisoso concesionesserán siempre revocables.

QUINTO.- Que con fecha cinco de mayo del presente año, el C. Jorge Adalberto Pérez
Saldaña,en su calidad de AdministradoÚnicode la sociedadmercantil denominadaBENNU
DEVELOPERS, S. A. DE C. V., solicitó a este Ayuntamiento la autorización para la
instalación de una pantalla electrónica para la transmisión de mensajes publicitarios con
ubicaciónen Avenida Paseo Usumacinta,esquina con Adolfo Ruíz Cortínes, indicandoque
tendrá como objetivo, construir, instalar y equipar en dichos sitio público, con tecnología a
base de estructura metálica y prefabricadosque no afecten la imagen urbana, ni alteren el
paisaje de las zonas en las que se instalen, toda vez que su diseño es compatible con este;
y con una vigencia de 5 (cinco) años, a partir de la firma de suscripción del Contrato
Administrativode Concesión.

SEXTO.- Que en atención al escrito señalado con anterioridad, se giró el oficio número
SAl0879/2020, a la Direcciónde Obras, OrdenamientoTerritorial y Servicios Públicos,a fin
de que en el ámbito de sus atribucionesy conforme a los artículos 1 fracción 1, 5 fracción 11,
del Reglamento de Anuncios y Publicidad de este Municipio, determine la viabilidad y
lineamientos para la instalación de una pantalla electrónica con fines publicitarios en la
ubicación solicitada, respondiendo mediante oficio DOOTSM/SRyG/3299/2020,e el que
informa que se determinó la viabilidad favorable toda vez que es acorde a la norm tividad
vigente.

SÉPTIMO.-Que unavez determinada laviabilidadde la instalaciónde la pantal lect ónica
con fines publicitarios en la ubicación solicitada, es factible se determine la
contraprestacionespor el uso de los espacios para la colocaciónde la pantalla señaladaen
el punto anterior, para lo cual la empresa BENNU DEVELOPERS, S. A. DE C. V., otorgará
a el Ayuntamiento, sin costo adicional algún servicios de difusión de trescientos (300) spots
en dicha pantalla diariamente, con duración de diez (10) segundos cada uno, mismosque le
serán indicados previamente por el Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales u otra dependencia o entidad que el
presidente determine, dichos spots deberán consistir en difusión de programas
institucionales de gobierno, obra pública, salud, educación, desarrollo social, y otros de
interéscolectivo, propiosdel gobiernomunicipal,así mismo, la Direcciónde Finanzasdeberá
determinar el monto que deba pagar la empresa por concepto de contraprestación, la cual
deberá cubrir a partir de la firma del contrato respectivo y en los años subsecuentes a su
vigencia los 16 días naturales del mes de enero de cada año, dicho importe deberá
incrementarsecada año conforme al índicenacionalde precios al consumidoremitido r el
Banco Nacional de México, con la participación del Instituto Nacional de Estadistiea.vs.>
Geografía (INEGI).
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OCTAVO. - Ante las circunstancias expuestas, es oportuno considerar, que los beneficios-es. ..+-~
que obtendría el Municipio con la autorización de dicha concesión serían entre otros, que se
de difusión de los diversos programas institucionales de gobierno, tales como obra pública,
salud, desarrollo social, mensajes de prevención para la mitigación del Covid-19, entre otro '
de interés colectivo, así mismo, se contribuirá al fortalecimiento de los ingresos a las are
municipales conforme al considerando anterior.

NOVENO.- Con oficio número DAJ/0975/2020, la licenciada Martha Elena Ceferino
Izquierdo, Directora de Asuntos Jurídicos, emite su opinión jurídica, respecto a la
PROPUESTA DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE
MUNICIPAL Y AL PRIMER SíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, SUSCRIBAN
CONTRATO ADMINISTRATIVO CON LA EMPRESA DENOMINADA BENNU
DEVELOPERS, S. A. DE C. V., PARA LA UTILIZACiÓN DE ESPACIO PÚBLICO CON
PANTALLA ELECTRÓNICA PARA LA TRANSMISiÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS,
en el cual informa que previa revisión y análisis a la propuesta referida no existe
inconveniente alguno en cuanto a su contenido y forma, por lo que se válida para continuar
con los trámites a que haya lugar.

DÉCIMO.- Que los artículos 65, fracciones 1,11,IV YVII; 47, fracción I de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, establecen que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del
Ayuntamiento, mismo que podrá realizar las acciones necesarias para el desarrollo
municipal, responsable directo de la administración pública municipal y encargado de velar
por la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de
los servicios municipales, teniendo además la facultad de formular y someter a la aprobación
del Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general; así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y
sancionar su cumplimiento.

DÉCIMO PRIMERO. - Que en virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 29, fracciones I y XVII, 47 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; 3 y 49, fracción I del Reglamento del Honorable Cabildo del Munici '0 de Centro,
Tabasco, someto a la consideración de este H. Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza al .reside te
Municipal y a la Primer Síndico de Hacienda, para que en representación del H.Ayurltamiento
de Centro, Tabasco, suscriban contrato administrativo con la empresa denominada BENNU
DEVELOPERS, S. A. DE C. V., por conducto de quien legalmente la represente, para la
utilización de espacio público con pantalla electrónica para la transmisión de mensaies-r
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publicitarios, con una vigencia de cinco (5) años, a partir del día siguiente de la firma de~~
contrato respectivo, bajo los considerandos del presente acuerdo. (~ ~

SEGUNDO.- El presente Acuerdo no exime al beneficiario de la concesión obtener de las ~
autoridades competentes los permisos o autorizaciones necesarias para la legal operación y
funcionamiento de la pantalla electrónica, sujetándose además a los ordenamientos jurídicos
que regulen su actuación.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas que en el ámbito de su
competencia, habrán de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

ATENTAMENTE

(Firma Ilegible)
C. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
(Firma Ilegible)

C. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ..
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRE ':
CUMPLIDA SU ENCOM IENDA SEÑoR PRESIDENTE. ----------------------------------------------------------------- ---
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DE LA
PROPUESTA DE ACUERDO, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVOR O
EN CO NTRA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EXPRESÓ:
SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRADO PARTICIPACIONES PARA DISCUTIR
LA PROPUESTA DE ACUERDO REFERIDA.--------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ: AL
NO HABERSE REGISTRADO ALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR LA PROPUESTA DE ACUERDO,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LA SOMETA A VOTACiÓN PAR
SU APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.-----------------------------------------------...J=---,AC
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EL LICENCIADOMADIÁN DELOSSANTOSCHACÓN,SECRETARIODEL H.AYUNTAMIENTOEXPRESÓ:
SESOMETEAVOTACiÓN PARASUAPROBACiÓNLAPROPUESTADEACUERDOREFERIDA.-QUIENES
ESTÉNA FAVOR,SíRVANSEMANIFESTARLOlEVANTANDO LAMANO.-QUIENESESTÉNENCONTRA.- ~
ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO, CON

~~~~~:~~~~-~~~~~~~:~~~:~~~~~~~~~~~;rió~~~~i
APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO, MEDIANTE El CUAL SE AUTORIZA Al PRESIDENTE
MUNICIPALY Al PRIMER SíNDICO DE HACIENDA,PARAQUE EN NOMBREY REPRESENTACiÓNDEL
H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, SUSCRIBAN CONTRATO ADMINISTRATIVO CON LA
EMPRESA DENOMINADA BENNU DEVElOPERS, S. A. DE C. V., PARA LA UTILIZACiÓN DE ESPACIO
PÚBLICOCON PANTAllA ELECTRÓNICAPARA lA TRANSMISiÓN DE MENSAJESPUBLICITARIOS,SE
INSTRUYEAl SECRETARIOREALIZAR lOS TRÁMITESCORRESPONDIENTES.--------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO, EXPR SÓ: EL
DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES El DE ASUNTOS GENERALES, POR lO QUE, SI lGÚN
INTEGRANTEDE ESTECABilDO DESEA PLANTEARALGÚNASUNTO, FAVOR DEANOT' El
SECRETARIO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ - - ----

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. LOO EL
MUNICIPIODE CENTRO EXPRESÓ: SOLICITOEl USO DE lA VOZ.----------------------------------------------'-----

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE SE HA REGISTRADO PARA
PARTICIPARENASUNTOSGENERALES, LA REGIDORAMElBA RIVERA RIVERA.-SE lE CONCEDEEl
USODE LA PALABRAA LA MAESTRAMElBA RIVERARIVERA,TIENE El USO DE LAVOZ REGIDORA.--

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO EXPRESÓ: SI BUENAS TARDES A TODOS COMPAÑEROS, ME DA GUSTO
VERLOS; ÚNICAMENTEPARA HACERLESUN COMENTARIO, FíJENSEQUE ALGUNAS PERSONASME
HAN ESTADO SOLICITANDO ALGUNAS COSAS SOBRE TODO EN MATERIA DE ALUMBRADO, HACE
DíAS TRATE UN TEMA DE ALUMBRADO QUE SE RESOLViÓ CON El APOYO DEL LIC. MARCOS
QUINTERO, EN RELACiÓN CON UNOS POSTES DE lUZ QUE ESTABAN SOLICITANDO, PERO ME
COMENTABA El PERSONAL DE ALUMBRADO QUE TODOS lOS VEHíCULOS DE LAS GRÚAS ESTÁN
DESCOMPUESTOS,TODOS,YQUE INCLUSOLAGRÚANUEVAQUESEACABA DECOMPRARNOTIENE
TODAVíA El AÑO, ESTABA PASANDOACEITE EN El HIDRÁULICO,QUE YA ESTÁ DESCOMPUESTO,
YO CREO QUE DE ESO SE DEBE ENTERAR El PRESIDENTE PARA QUE MANDE A ARREGLARLOS
PORQUEEl ALUMBRADO ES UNODE lOS SERVICIOSQUE MÁSSOLICITUDESRECIBESOBRETODO
AHORITA,Y PUESEl PERSONALQUISIERATRABAJAR,EllOS ESTÁNTODOSALLí, PEROTODOS lOS
VEHíCULOSESTÁNEN CONDICIONESDE QUE NO PUEDENSALIRA ATENDER El SERVICIO.------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTROEXPRESÓ:MUCHASGRACIAS REGIDORA,MUYAMABLE, ¿ALGOMÁS REGIDORA?------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO EXPRESÓ: NO, ÚNICAMENTEEl COMENTARIO PARA QUE SE HAGAALGO,
PORQUE PUES ESTA LA GENTE AlLí PARA TRABAJAR, PERO NO TIENE VEHíCULOS PARA SALIRA
BRINDAREl SERVICIO, CREOQUE ADMINISTRACiÓNTIENE QUEVER ESA PARTE.--------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---
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EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO D
CENTROEXPRESÓ:SEÑOR PRESIDENTE,SE HANTERMINADOLAS PARTICIPACIONESENASUNTO '/
GENERALES.PORLOQUESEHANAGOTADOLOSASUNTOSA TRATARENESTASESiÓNORDINARI ,-

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
UNAVEZ DESAHOGADOSLOSASUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, Y PARA DAR PORTERMINADOSLOS
TRABAJOS DE ESTA SESiÓN, SOLICITOA LOS PRESENTESPONERSE DE PIE. SIENDO LAS QUINCE
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA SÁBADO 27 DE JUNIO DE 2020, DECLARO
CLAUSURADOSLOS ABAJOS DE ESTASESiÓN ORDINARIADE CABILDO. MUCHASGRACIAS.-------

MAURICIO HARVEY PRIEGOUICAB
QUINTO REGIDOR

--==;;;A1~t*'==t=~'<==:s~. -_.
AN~AREZ MÉNDEZ

SEXTA RE IDORA

UEZ HERNÁNDEZ
O REGIDOR
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JANET HERNÁNDEZDE LA CRUZ
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA

CLORIS HUERTA PABLO
DÉCIMA TERCERA REGIDORA

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO,TABASCO, NÚMERO45, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2020.


